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Resumen 

La presente investigación trata sobre el análisis de la Ley n.º 7210 en los estados financieros de la 

compañía British American Tobacco C.A. durante el periodo 2021. El objetivo consistió en anali-

zar la Ley n.º 7210 de zonas francas en los estados financieros de la empresa British American 

Tobacco C.A. durante el periodo del 2021. Conforme a este objetivo se determinó emplear una 

metodología cuantitativa, para lo cual se revisaron los estados financieros de la compañía en el 

año 2021, se llevó a cabo una entrevista para la recolección de datos con la persona encargada de 

todo este proceso dentro de la compañía y se utilizó todo tipo de documentos y registros que sean 

públicos que permitan tener una mayor claridad y entendimiento de la posición en la que se en-

cuentra la entidad. Con la investigación se concluyó que el que la empresa esté integrada en el 

régimen de zona franca en Costa Rica aporta muchos beneficios e incentivos que le permiten a la 

compañía reducir gastos para aumentar su utilidad. Por ejemplo, en el lado de los impuestos, Batca 

está exento del pago del impuesto sobre la renta, impuestos de ventas, impuestos municipales e 

impuestos sobre las remesas al exterior. Este último es uno de los que más le beneficia a la empresa 

debido a que su negocio principal es la venta de servicios a sus filiales en el extranjero. En cuanto 

a los beneficios, se encuentran las afiliaciones con entidades estatales que brindan asesoramiento 

en temas de aprendizaje, vivienda, financiamientos y el entender el Código de Trabajo. Todo esto 

está implícito en la Ley n.º 7210 junto con sus obligaciones y requisitos. 
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Capítulo I. Problema 

British American Tobacco llegó a Costa Rica en los años 2000 con la integración de las seis 

empresas tabacaleras más grandes de Centroamérica, entre las cuales se encontraban Republic To-

bacco Company de Costa Rica, Tabacalera Nicaragüense de Nicaragua, Cigarrería Morazán de El 

Salvador, Tabacalera Nacional de Guatemala y Tabacalera Istmeña de Panamá. Este tenía como 

fin la unión de las estrategias, estructuras y zonas de producción para un mejor abastecimiento y 

funcionamiento. En el año 2007, tras 6 años de permanecer en el mercado costarricense, se logra 

consolidar como la sede de mayor importancia en el ámbito de Centroamérica y el Caribe con un 

centro corporativo, el cual genera un aproximado de 300 empleos que abarcan áreas de recursos 

humanos, finanzas y mercadeo y da servicios a más de 30 países. 

Gracias a esa unificación y a la gran expansión en el ámbito centroamericano, la atención de 

todas las cuentas y sus ramas han creado una necesidad de personal para lograr abarcar y nivelar 

la carga laboral. Se ha presentado la oportunidad de crear un centro de servicios en donde se cen-

tralice la mayor cantidad de procesos y comience una etapa revolucionaria que permita que la 

compañía se mantenga a la vanguardia en relación con su competencia y logre mantener el posi-

cionamiento que ha tenido durante los últimos años. 

Con la creación de este centro de servicios la compañía comienza en la creación de estrategias 

que le permitan la reducción de costos y de gastos necesarios para el mantenimiento. Por este 

motivo, la empresa decide incorporarse al régimen de zonas francas en Costa Rica ya que en el 

ámbito centroamericano es uno de los más destacados en materia de mano de obra y reducción de 

costos. Por estas razones, la persona investigadora se pregunta: ¿Cuáles son los beneficios por los 

que British American Tobacco ingresó y se mantiene en el régimen de zona franca? 

Justificación 

En la economía de Costa Rica el tabaco es uno de los elementos que más se destaca dentro de 

toda la gama de productos y servicios con los que cuenta el país, que reflejan un antes y un después 

para la economía independiente costarricense. En los inicios del siglo XVII se comienzan las ex-

portaciones de tabaco junto con algunos otros productos como el cacao y Fallas (1972) destaca 

que: “Las siembras comenzaron a tener importancia comercial, la exportación de tabaco en nuestra 
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provincia data del mes de abril de 1638, en esta época se registró el primer envío de tabaco con 

destino a Panamá” (p. 29). 

Al conocer un poco sobre la historia de la compañía en la que se enfoca esta investigación, de 

acuerdo con British American Tobacco Centroamérica (s. f.) se determinó que: 

Con el nombre original de Republic Tobacco Company, inició sus funciones en 1912. Por casi 

100 años, su visión de negocio se ha concentrado en satisfacer a los consumidores, por lo que 

la mayor preocupación ha sido ofrecer productos que respondan a sus gustos y preferencias (s. 

p.). 

Para entrar un poco en la historia de la creación de la Ley n.º 7210, Chacón (2021) destaca que: 

A finales de los años 80, en Costa Rica se crea una legislación que establecía una serie de 

exenciones en varios impuestos para incentivar las exportaciones de bienes no tradicionales a 

los llamados terceros mercados. Los impuestos exentos por la actual Ley 7210 (en adelante, la 

Ley) incluyen el impuesto sobre la renta, el impuesto sobre bienes inmuebles (antes conocido 

como impuesto territorial) y los impuestos y patentes municipales. Estas tres exenciones fisca-

les son de carácter temporal (Artículo 20 (d), (g) y (h)) (s. p.). 

Esto permitió que el país fuera seleccionado por muchas compañías extranjeras para invertir en 

capital humano, lo que representó un gran aporte para la economía de Costa Rica y que hoy en día 

sea reconocido como uno de los regímenes más beneficiosos tanto para economía nacional como 

para las empresas que ingresan al régimen. Como resultado de la unión de seis de las empresas 

productoras de tabaco más grandes de Centroamérica se crea en Costa Rica lo que se conoce como 

British American Tobacco C.A. en el 2001. En la página de British American Tobacco Centroa-

mérica (s. f.) se menciona que: 

Uno de sus ejes históricos, es el valor que se le ha dado a la población costarricense, generando 

empleos directos e indirectos. En la actualidad, luego de la unificación de British American 

Tobacco Caribe & Centroamérica, además de ser sede la Sucursal Costa Rica, este país alberga 
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las oficinas regionales de la empresa, que se encargan de coordinar las labores de Mercadeo, 

Finanzas, Recursos Humanos, Tecnología y Asuntos Corporativos y Legales de las operaciones 

en el área (s. p.). 

Por consiguiente, para operar de una manera más simple la empresa decidió ingresar al Régimen 

de zonas francas, por lo que se busca conocer: ¿Cuáles son los beneficios por los que British Ame-

rican Tobacco ingresó y se mantiene en el régimen de zona franca? 

Objetivos 

Objetivo general. Analizar la Ley n.º 7210 de zonas francas en los estados financieros de la 

compañía British American Tobacco C.A. durante el periodo del 2021. 

Objetivos específicos. Los objetivos específicos de la investigación son los siguientes: 

1. Estudiar los estados financieros de la empresa. 

2. Examinar los alcances que posee la Ley n.º 7210 en las finanzas de la compañía. 

3. Demostrar los efectos de la aplicación de la Ley n.º 7210 en los estados financieros de la 

empresa. 

4. Explicar los efectos de la aplicación de la Ley n.º 7210 en Batca, en las finanzas públicas. 

Antecedentes 

Tesis internacionales. La primera tesis internacional consultada es la de Suárez (2019) con el 

tema Análisis de zonas francas en Argentina, Año 2019. De esta investigación se desprende el 

siguiente objetivo general: 

Recolectar datos para demostrar a Diciembre de 2019 que el ingreso a zona franca (ZF) de la 

empresa Incesped ubicada en la provincia de Córdoba facilita su desarrollo económico, sus 

relaciones en el comercio internacional y la generación de mayores oportunidades de trabajo 

(Suárez, 2019, p. 3). 

Además, plantea los siguientes objetivos específicos: 
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Evaluar el régimen que regula a ZFs en Argentina y en el MERCOSUR realizando una compa-

ración entre ambos, analizar si la normativa que regula a zona franca Córdoba promueve el 

desarrollo económico, la internacionalización y la generación de mayor empleo, evaluar cómo 

era el funcionamiento de la empresa sujeta a análisis antes de su ingreso a zona franca, deter-

minar los resultados obtenidos por Incesped durante el año 2018, evaluar los resultados obteni-

dos por la empresa operando en zona franca, realizar la comparación entre resultados durante 

el período de funcionamiento fuera de zona franca y dentro de la misma (p. 3). 

La metodología que se emplea es la mixta, la cual, mediante el uso de los siguientes instrumen-

tos: datos de fuente documental referida a los aspectos jurídicos, tributarios, aduaneros, comercia-

les y operativos de las zonas francas, se procura responder al problema de investigación. Se obtiene 

la siguiente conclusión, lo que da respuesta al objeto de estudio, cuando la autora indica que: 

El régimen que regula a ZFs en nuestro país no ha contado con un buen desarrollo, soporte y 

gestión por parte del gobierno nacional, condición fundamental para alcanzar el óptimo desem-

peño y el aporte de estas al país. Sin duda alguna, es una herramienta muy provechosa si se 

cuenta con el respaldo adecuado por parte de autoridades pertinentes. Esta situación no se ha 

logrado en Argentina y por tal motivo no ha tenido el éxito esperado y observado en otros 

países. Por lo general, las ZFs en Argentina han sido utilizadas como depósito fiscal más no 

como una herramienta efectiva para alcanzar el desarrollo tecnológico, crecimiento económico 

y desarrollo del capital humano, que tanta falta le hace a nuestro País. En síntesis será la forma 

en que se aplica el uso de dicha herramienta la que determine finalmente si genera ventajas o 

desventajas para la nación, en tal sentido, en el mundo existen gran cantidad de formas de evo-

lucionar. Para lo anterior se recomienda que lo importante es adoptar los lineamientos y políti-

cas adecuadas que sobre la base de cualquiera de las formas de incentivar la inversión, nos 

permita el crecimiento como nación (Suárez, 2019, p. 47). 
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Esta investigación da a conocer un ejemplo real de que la aplicación de un buen régimen de 

zonas francas en un país y con los apoyos pertinentes del Estado puede generar grandes beneficios 

para la economía del país, para las empresas que formen parte de régimen y para la población al 

crear empleos. Uno de los motivos por los que se desea desarrollar esta investigación es demostrar 

todos los beneficios que trae el formar parte de un régimen de zona franca. 

La segunda tesis internacional consultada es la de Gamboa Álvarez et al. (2019) con el tema 

Análisis financiero de la empresa Gases del Oriente S.A. E.S.P. De esta investigación se desprende 

el siguiente objetivo general: “Realizar un análisis financiero a la empresa Gases del Oriente S.A. 

durante los años 2017 y 2018, mediante el análisis de la información contable y la interpretación 

de indicadores financieros” (p. 30). Además de los siguientes objetivos específicos: 

Calcular los indicadores financieros de rentabilidad, endeudamiento y liquidez, evaluar la si-

tuación financiera de la compañía Gases del Oriente con una comparación de los estados finan-

cieros de los años gravables 2017 y 2018, diseñar estrategias de mejoramiento en el sistema 

contable de la compañía empresa Gases del Oriente S.A. durante los años 2017 y 2018 (p. 30). 

La metodología que se emplea es la cualitativa, la cual, mediante la observación y descripción 

del comportamiento, se procura responder al problema de investigación. Se concluye que: “La 

empresa no utiliza indicadores financieros de rentabilidad, endeudamiento y liquidez para realizar 

sus proyecciones a largo plazo, como tampoco se calculan los indicadores financieros” (Gamboa 

Álvarez et al., 2019, p. 27). 

Este estudio aporta otro punto de vista en relación con un análisis de estados financieros que 

permite expandir el conocimiento y ver desde esa perspectiva lo percibido en la presente investi-

gación. Esto permite que al final se reciban conclusiones y recomendaciones que permitan un me-

joramiento más asertivo en la compañía que forma parte del estudio. 

La tercera tesis internacional consultada es la de Dávila Aguilar y Prado Amoretty (2021) con 

el tema Normas internacionales de información financiera para pequeñas y medianas entidades. 

En esta investigación se determinó el objetivo general de: “Evaluar los Estados financieros de la 

empresa ECCONICSA conforme a la Sección n.º 3 Presentación de Estados Financieros según las 
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Normas Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades al 31 

de diciembre 2019” (p. 3). Entre sus objetivos específicos se encuentra: 

Definir las generalidades y la evolución de la normativa financiera internacional vigente, des-

cribir los requerimientos relacionados a la aplicación de la sección n.º 3 NIIF para PYMES, 

presentación de Estados Financieros, mencionar la correcta Presentación de los Estados Finan-

cieros, según el marco legal y normativo vigente en el país y presentar mediante el caso la 

preparación de los estados financieros de la empresa ECONICSA y su presentación conforme 

a la sección 3 de las NIIF para PYMES Presentación de Estados financieros correspondiente al 

periodo a 2019 (Dávila Aguilar y Prado Amoretty, 2021, p. 3). 

La metodología que se seleccionó para esta investigación es cuantitativa aplicada al área finan-

ciera de la empresa, mediante el uso de instrumentos como balances y estados de resultados de la 

compañía, así como las NIIF vigentes en ese periodo en el que se llevó a cabo la investigación. 

Entre las conclusiones a las que se llegó están las siguientes: 

La NIIF para Pymes son normas internacionales que no están en contra del marco legal del país, 

cada transacción registrada se realiza sujeta a las leyes fiscales y tributarias de Nicaragua esto 

se debe a que el principio de la norma es ser una guía de como registrar y presentar información 

de la entidad. 

Finalmente, en el caso de estudio anterior se han presentado los estados financieros conforme 

a la sección 3 de las NIIF para Pymes titulada Presentación de Estados Financieros, cumplen 

con los requerimientos de la sección como es la presentación del conjunto completo de estados 

financieros, para ECCONICSA se han preparado los cuatro estados que indica la sección jun-

tamente con las notas a los Estados financieros donde hay una declaración explícita y sin reser-

vas de la implementación de la norma como lo indica el párrafo 3.1 de esta sección. 

Por otro lado, se prepararon los Estados Financieros sobre el principio de negocio en marcha, 
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puesto que no hay intención de liquidar ECCONICSA, no hay perdidas en los últimos períodos 

al contrario hay utilidades acumuladas. Además, su capital de trabajo es positivo esto se iden-

tifica fácilmente notando que sus activos corrientes son en gran medida superior a los pasivos 

corrientes; esto se interpreta en que tienen la capacidad de cubrir sus obligaciones más inme-

diatas con los activos realizables, es una empresa muy productiva, no existe incertidumbres 

significativas relativas de que no pueda continuar operando como lo indica el párrafo 3.9 de la 

sección 3 de las normas (Dávila Aguilar y Prado Amoretty, 2021, p. 99). 

Para la cuarta tesis internacional se tiene la de Huete Valdivia et al. (2017) con el tema de los 

Efectos fiscales y contables del proceso de transición de la empresa Nicaragua Tobacco Group S. 

A. del régimen general a régimen de zona franca en el segundo semestre 2016 y primer semestre 

2017. En esta investigación se determina el objetivo general de: “Evaluar los efectos fiscales y 

contables del proceso de transición de la empresa Nicaragua Tobacco Group S.A. de régimen ge-

neral a régimen de zona franca en el segundo semestre 2016 y primer semestre 2017” (s. p.). Con 

este objetivo se determinan tres objetivos específicos que son: 

Describir el proceso de transición de Régimen General a Régimen de Zona Franca, identificar 

las ventajas y desventajas que presenta la fábrica de puros al pertenecer al régimen de zona 

franca […], valorar los registros contables y el efecto fiscal en los resultados financieros de la 

empresa Nicaragua Tobacco Group, S.A. en el segundo semestre 2016 y primer semestre 2017 

(Huete Valdivia et al., 2017, s. p.). 

La metodología empleada es cualitativa descriptiva: “Porque se pretende profundizar en las 

implicaciones que trae la transición del régimen general a régimen de zona franca” (p. 3). En las 

conclusiones de esta investigación se determinó que: 

La empresa Nicaragua Tobacco Group tuvo que realizar altas inversiones en infraestructura y 

mano de obra para completar con satisfacción los trámites y procedimientos que exige la Co-

misión Nacional de Zonas Franca, logrando su incorporación al Régimen como empresa 
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Usuaria bajo la modalidad de Zona Franca Administrativa (ZOFA). Al pertenecer al Régimen 

de Zona Franca se presentan muchas ventajas como la exención de impuestos en su totalidad y 

los costos de producción son menores debido a que la materia prima se obtiene a menor precio, 

al igual existen desventajas como lo es que el producto o servicios solo se puede vender a em-

presas bajo el mismo régimen o empresas constituidas bajo la ley 382, reduciendo el mercado 

local. Para la empresa Nicaragua Tobacco Group, S.A., en particular, el pago mensual que se 

realiza a la Comisión Nacional de Zonas Francas es una desventaja, ya que, considerando sus 

niveles de producción e ingresos percibidos, este gasto fijo tiende a no poder ser amortizado, 

impactando de forma significativa en los Estados Financieros (Huete Valdivia et al., 2017, p. 

9). 

Para la quinta tesis internacional se encuentra la tesis realizada por Barrio Perdomo (2018) con 

el tema de Impacto económico en los ingresos tributarios como consecuencia de la Ley Paéz y el 

régimen de zona franca en el recaudo del impuesto de industria y comercio en el municipio de 

Puerto Tejada, Cauca en el periodo comprendido de 2007 a 2011. En la investigación se desarrolla 

el objetivo general de: 

Determinar el impacto económico en los ingresos tributarios como consecuencia de la Ley Páez 

y el Régimen de Zona Franca por el recaudo del impuesto de industria y comercio en el muni-

cipio de Puerto Tejada, en el periodo comprendido de 2007 a 2011 (p. 20). 

De este objetivo de despliegan los objetivos específicos de: 

Establecer la relevancia del impuesto de industria y comercio en el Municipio de Puerto Tejada 

Cauca entre 2007 y 2011, establecer los beneficios tributarios de la Ley 218 de 1996 para las 

empresas establecidas en el Municipio de Puerto Tejada, establecer los beneficios tributarios 

del Régimen de Zonas Francas para las empresas establecidas en el Municipio de Puerto Tejada, 

Cauca entre 2007 y 2011 y por último identificar el impacto económico del recaudo del 
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impuesto de industria y comercio en los ingresos tributarios del Municipio de Puerto Tejada, 

Cauca entre 2007 y 2011 (Barrio Perdomo, 2018, pp. 20-21). 

La metodología que se emplea en la investigación es de enfoque cualitativo, en donde: “Se 

realiza un trabajo del orden descriptivo – analítico, se parte de la observación y recolección de la 

información, para así familiarizarse con el tema, y generar la posibilidad de plantear inquietudes, 

para realizar un desarrollo más profundo del trabajo” (Barrio Perdomo, 2018, p. 22). Con respecto 

a los objetivos y a la investigación realizada, se determinaron como conclusiones que: 

La entrada en funcionamiento del régimen de zona franca en el municipio de Puerto Tejada, 

aumentó las inversiones, ya que atrajo empresas que buscaban obtener los beneficios tributarios 

que otorgaba el gobierno nacional, entre ellos una tarifa del 15% en el impuesto de renta, no 

pagar tributos aduaneros, entre otros. Los beneficios tributarios que ofrecía a partir del 01 de 

enero del año 2009 el municipio de Puerto Tejada, a las empresas que se constituyeran en el 

régimen de zona francas, fueron menos laxos comparados con los que dio la Ley Páez. Las 

empresas debían cumplir con requisitos para poder acceder al beneficio tributario, uno de ellos 

era que de acuerdo con el porcentaje de empleados oriundos o que vivieran en el municipio, 

tendría un porcentaje de beneficio tributario que estaba entre el 5% y el 27%. Los beneficios 

disminuyeron considerablemente con respecto a los de la Ley Páez, lo que sin duda ayudó a 

aumentar el recaudo de impuesto de industria y comercio (Barrio Perdomo, 2018, p. 82). 

De acuerdo con Barrio Perdomo, (2018) para el periodo de 2007 a 2011: 

El impacto económico del recaudo del impuesto de industria y comercio en los ingresos tribu-

tarios en el municipio de Puerto Tejada, Cauca, fue positivo teniendo en cuenta que estos in-

gresos tuvieron un crecimiento promedio aproximadamente del 15.26% y un porcentaje de par-

ticipación del 57.01% aproximadamente (p. 83). 
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En la sexta tesis internacional se encuentra la tesis realizada por Cruz González et al. (2021) 

con el tema del Efecto contable-administrativo producto del traslado de Ley 382 a Zona Franca 

en la empresa “Fábrica NT de Estelí, S.A.” de la ciudad de Estelí, en el año 2018. De esta inves-

tigación se desprende el siguiente objetivo general: “Analizar los efectos contables-administrativos 

durante el proceso de traslado de Ley 382 a Zona Franca en la empresa: “Fábrica NT de Estelí, 

S.A.” en el año 2018” (Cruz González et al., 2021, p. 10). En cuanto a los objetivos específicos, 

plantean: 

Determinar los efectos de la transición de Ley 382 a Régimen de Zona Franca en las obligacio-

nes tributarias, procedimientos contables-administrativos y de control interno de la empresa 

Fábrica NT de Estelí, S.A, describir la incidencia del proceso de traslado de Ley 382 a Zona 

Franca en los trámites aduaneros de la empresa Fábrica NT de Estelí, S.A, evaluar el efecto del 

traslado de Ley 382 a Régimen de Zona Franca en la situación financiera de la empresa Fábrica 

NT de Estelí, S.A. y proponer estrategias para la mejora continua de los procedimientos conta-

bles - administrativos de la empresa “Fábrica NT de Estelí, S.A.” (Cruz González et al., 2021, 

p. 10). 

Con respecto a la metodología empleada en la investigación, se destaca el enfoque cualitativo: 

Debido a que se está observando una unidad de análisis, en este caso la empresa Fábrica NT de 

Estelí, S.A, analizada por medio de métodos de recolección de datos sin medición numérica. 

Cabe mencionar que dicho estudio es utilizado para descubrir y clarificar las incógnitas de in-

vestigación en el caso del traslado de la empresa de Ley 382 a Régimen de Zona Franca, en 

donde los resultados obtenidos darán una respuesta (Cruz González et al., 2021, p. 50). 

Una vez finalizada la investigación se destaca entre las conclusiones que: 

Con el cambio de régimen, se ha identificado que la empresa ha disminuido su carga de obliga-

ciones tributarias, pues ha pasado de ser un contribuyente que traslada y retiene impuestos, a 
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ser únicamente retenedor, siendo exento de pago de IR Anual, IVA y otros derechos arancela-

rios, lo cual es un beneficio que contribuye al aumento de utilidades. En cuanto a sus procedi-

mientos contables, el principal impacto por el traslado de régimen consistió en el aumento del 

volumen de operaciones, lo que conllevó a la implementación de procedimientos contables nue-

vos y específicos de Zona Franca, así como la necesidad de mayor claridad en los procesos de 

registros y recolección de la información financiera, debido a los requisitos de informes por 

parte de la CNZF. 

Por otra parte, con respecto a los procedimientos administrativos, experimentaron un incre-

mento del número de empleados y operaciones, lo cual requiere la elaboración de manual de 

funciones, organigrama y flujograma de procesos de las áreas afectadas después de la transición 

de régimen. Estos son indispensables para el ordenamiento de las operaciones y el entendi-

miento por parte de los colaboradores de la empresa de las nuevas actividades incorporadas a 

las transacciones. 

En el caso del control interno, la empresa elaboró reglas de control interno que sirven para poner 

restricciones de actividades que no se deben de hacer en los puestos de trabajo. Sin embargo, 

no poseen un manual de funciones debidamente confeccionado para que los colaboradores pue-

dan observar correctamente las nuevas actividades de su puesto de trabajo (Cruz González et 

al., 2021, p. 83). 

En la séptima tesis internacional se tiene la tesis de Quiroga Jiménez (2021) con el tema de la 

Importancia de las Zonas Francas en Colombia y su impacto en las empresas en los años 2020 y 

2021. En esta investigación se propuso el objetivo específico de: 

Analizar y demostrar la importancia y ventajas que tienen las Zonas Francas en Colombia, así 

mismo dar a conocer los beneficios otorgados a las empresas en los años 2020 y 2021, ya sean 

de producción de bienes y servicios que se encuentren dentro de ellas (p. 17). 
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Como objetivos específicos se encontraron: 

Conocer a fondo el funcionamiento de las Zonas Francas y su legislación para estimar su im-

portancia y repercusión en las empresas, dar a conocer los beneficios y privilegios que tienen 

las empresas que operan dentro de las Zonas Francas, con el fin de poder determinar las ventajas 

y desventajas que se tienen respecto a las que operan fuera y demostrar la competitividad de las 

Zonas Francas del país, teniendo en cuenta las importaciones y exportaciones, de las Zonas 

Francas con mayor porcentaje de participación (Quiroga Jiménez, 2021, p. 17). 

Para la metodología de la investigación se seleccionó la de enfoque cuantitativo y cualitativo, 

porque: 

Se pretende recolectar datos para mostrar y explicar la hipótesis planteada, esto a través de datos 

estadísticos que nos brindan las entidades públicas de Colombia como lo es PROCOLOMBIA, 

DANE, MINCIT y la ANDI. En este caso sobre la importancia de las Zonas Francas y su im-

pacto en las empresas (Quiroga Jiménez, 2021, p. 31). 

Una vez realizada la investigación concluyó que: 

Para Colombia las Zonas Francas han presentado un gran aporte para la economía del país ya 

que, desde sus orígenes han presentado incentivos tributarios y unos beneficios aduaneros como 

en Comercio Exterior. Las Zonas Francas están localizadas en áreas estratégicas de Colombia, 

con libre acceso a los más importantes centros de distribución y logística del país, facilitando 

el transporte de mercancía a mercados locales e internacionales. En estos centros industriales 

los funcionarios que prestan sus servicios son idóneos y profesionales propios, lo que agiliza 

los trámites aduaneros pertinentes, facilitando el comercio exterior aún más. 

Toda empresa que necesite exportar, importar, almacenar, distribuir, reparar, empacar, envasar, 

etiquetar, transportar mercancías entre otras actividades a mercados nacionales o 



22 

 

internacionales puede hacerlo de manera sencilla, rápida y económica desde cualquier zona 

franca del país (Duran, 2019). Para las empresas que se encuentran radicadas dentro de las 

Zonas Francas tienen acceso a una serie de beneficios tributarios, reduciendo su carga tributaria 

de manera significativa. Por lo que cualquier mercancía, insumos, materias primas, equipos o 

bienes de capital tanto de origen nacional como extranjero, que ingrese a alguna de las Zonas 

Francas ubicadas en Colombia está exenta de IVA y arancel. Teniendo en cuenta las altas cargas 

tributarias que se manejan en el resto del territorio colombiano, por lo que esto es un 42 gran 

beneficio para las empresas, especialmente aquellas que se encuentren en bastante comerciali-

zación con los mercados internacionales (Quiroga Jiménez, 2021, p. 41). 

Para la octava tesis internacional se tiene el estudio de Suárez (2019) con el tema de Análisis 

de Zonas Francas en Argentina, Año 2019. En la investigación se presentó el objetivo general de: 

Recolectar datos para demostrar a diciembre de 2019 que el ingreso a zona franca (ZF) de la 

empresa Incesped ubicada en la provincia de Córdoba facilita su desarrollo económico, sus 

relaciones en el comercio internacional y la generación de mayores oportunidades de trabajo 

(p. 3). 

Con base en este objetivo general se plantearon los objetivos específicos como: 

Evaluar el régimen que regula a ZFs en Argentina y en el MERCOSUR realizando una compa-

ración entre ambos, analizar si la normativa que regula a zona franca Córdoba promueve el 

desarrollo económico, la internacionalización y la generación de mayor empleo, evaluar cómo 

era el funcionamiento de la empresa sujeta a análisis antes de su ingreso a zona franca, deter-

minar los resultados obtenidos por Incesped durante el año 2018, evaluar los resultados obteni-

dos por la empresa operando en zona franca y realizar la comparación entre resultados durante 

el período de funcionamiento fuera de zona franca y dentro de la misma (Suárez, 2019, p. 3). 
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Para la metodología empleada en la investigación se utilizó la cuantitativa debido a que se ana-

liza: 

Una problemática en particular, dado que la principal intención es indagar, descubrir y com-

prender el régimen de zonas francas en Argentina, un tema con pocos precedentes como objeto 

de estudio, se define realizar el relevamiento basándose en un estudio de carácter cualitativo de 

tipo exploratorio (porque el caso particular bajo análisis será evaluado por primera vez, de allí 

el carácter de exploratorio) y descriptivo tomando en consideración datos provenientes de fuen-

tes primarias y secundarias (Suárez, 2019, p. 7). 

Con respecto a la investigación, se extendieron las conclusiones como que: 

El régimen que regula a ZFs en nuestro país no ha contado con un buen desarrollo, soporte y 

gestión por parte del gobierno Nacional, condición fundamental para alcanzar el óptimo desem-

peño y el aporte de las mismas al país. Sin duda alguna, es una herramienta muy provechosa si 

se cuenta con el respaldo adecuado por parte de autoridades pertinentes. Esta situación no se ha 

logrado en Argentina y por tal motivo no ha tenido el éxito esperado y observado en otros 

países. Por lo general, las ZFs en Argentina han sido utilizadas como depósito fiscal más no 

como una herramienta efectiva para alcanzar el desarrollo tecnológico, crecimiento económico 

y desarrollo del capital humano, que tanta falta le hace a nuestro País. 

En síntesis, será la forma en que se aplica el uso de dicha herramienta la que determine final-

mente si genera ventajas o desventajas para la nación, en tal sentido, en el mundo existen gran 

cantidad de formas de evolucionar, lo importante es adoptar los lineamientos y políticas ade-

cuadas que sobre la base de cualquiera de las formas de incentivar la inversión, nos permita el 

crecimiento como nación. A pesar del régimen poco provechoso que regula a ZFs en Argentina, 

la empresa Incesped dedicada a la importación y comercialización de Césped sintético toma la 
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difícil decisión de incorporarse a ZF Córdoba con la finalidad de lograr resultados positivos en 

el desarrollo de su negocio. Dicho proceso se fue dando prácticamente en conjunto con la puesta 

en marcha y el crecimiento de la empresa y significó la asesoría de autoridades miembros de 

Zofracor, la participación de su fundador Horacio Moresco y asesoría legal. A partir de su in-

corporación Incesped buscaba bases sólidas 48 Trabajo Final de Grado: Régimen de zonas fran-

cas en Argentina que le permitieran otorgar seguridad a sus clientes en lo que se refiere a cues-

tiones de disponibilidad inmediata para la entrega de un producto cuya calidad está certificada 

y avalada por grandes asociaciones deportivas del mundo. Los resultados fueron óptimos en 

tanto que, en la actualidad, la empresa se encuentra en condiciones de garantizar un mínimo 

tiempo de entrega y con ello la concreción de un mayor número de ventas a nivel anual. 

Es importante destacar que el principal resultado que se ha obtenido es en cuanto a tiempos de 

comercialización, no así en cuanto a costos, incluso se puede observar como el ingreso a ZF a 

incrementado [sic] la estructura de costos para Incesped pero con la gran ventaja del incremento 

en el número de operaciones cerradas, una mayor cartera de cliente producto de la confianza en 

el accionar y la potencial posibilidad de que el crecimiento alcanzado ubique a la empresa en 

una mejor posición económica financiera como para expandir sus fronteras generando nuevas 

fuentes de trabajo, mayores inversiones, desarrollo económico, etc. (pp. 47-48). 

Tesis nacionales. La primera tesis nacional consultada es la de Cerdas Rojas y Marín Serrano 

(2022) con el tema Interpretación del régimen de zona franca Solarium con respecto a los sectores 

nacionales como aporte al desarrollo regional e inversión en Guanacaste para un periodo 2019–

2020. De esta investigación se desprende el siguiente objetivo general: “Analizar el régimen de 

zona franca para el fortalecimiento de la inversión de sectores nacionales ubicados dentro del te-

rritorio especial para impulsar el desarrollo local desde la experiencia de la Zona Franca Solarium 

para el periodo 2019 – 2020” (p. 9). 

Además de los siguientes objetivos específicos: 
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Caracterizar la ley de zona francas para comprender las limitaciones y alcances dentro de su 

marco jurídico como un componente impulsor de la Inversión Extranjera Directa (IED), iden-

tificar la existencia de discriminación positiva o negativa entre los sectores productivos ubica-

dos dentro del régimen de zona franca para una comparación de los beneficios de las industrias, 

mostrar el contexto histórico como se originó la Zona Franca Solarium dentro de la región cho-

rotega para el desarrollo económico local, comparar la situación de la región chorotega antes y 

después de la inserción de la zona franca para determinar la competitividad en el territorio, 

desarrollar el papel que ha tenido los gobiernos locales en el involucramiento en el desarrollo 

local para el crecimiento de las empresas en las zonas francas, determinar el aporte en los sec-

tores productivos dentro de la zona franca Solarium para el posicionamiento de las empresas 

que sirve como un elemento de atracción de inversiones (Cerdas Rojas y Marín Serrano, 2022, 

p. 9). 

La metodología que se emplea es la cualitativa, la cual, mediante el uso de entrevistas semies-

tructuradas, se procura responder al problema de investigación. Al finalizar el trabajo se concluye 

que: 

Con la creación del régimen de zona franca a finales de los años 70 e inicios de los 80 debido 

al incremento de los precios del petróleo, y a la crisis que se originó, se tuvo que adoptar una 

nueva estrategia para fomentar la IED, por lo tanto, los países incursionaron en este nuevo ins-

trumento (Cerdas Rojas y Marín Serrano, 2022, p. 180). 

Para lo anterior se recomienda: 

Fortalecer las actuales incentivos [sic] y beneficios que otorga la zona franca, esto con la fina-

lidad de reforzar el régimen actual, ya que al estar fuera de la GAMA la zona franca Solarium 

otorga beneficios a las empresas que se ubican dentro y fuera del parque industrial, este 
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elemento, más el valor agregado que ofrece la zona guanacasteca son factores esenciales para 

que Solarium los utilice como componentes para captar la atención de los posibles inversionis-

tas (Cerdas Rojas y Marín Serrano, 2022, p. 188). 

Una vez revisada esta tesis se pudo determinar que posee algunos aspectos relevantes para la 

presente investigación como la parte de las exoneraciones a las que una empresa puede gozar al 

estar dentro del régimen de zonas francas en Costa Rica, que es uno de los puntos que se desea 

investigar y saber cuáles son esas exoneraciones de las que la compañía British American Tobacco 

goza al formar parte del régimen, ya que ambas poseen diferencias en sus operaciones. 

La segunda tesis nacional consultada es la de Dittel Rojas et al. (2021) con el tema Análisis de 

los estados financieros de la Cámara de Comercio de Pococí durante el periodo 2018-2020. De 

esta investigación se desprende el siguiente Objetivo general: “Analizar los estados financieros 

para la toma de decisiones de la Junta Directiva en la Cámara de Comercio de Pococí durante el 

período 2018-2020” (p. 3). Además de los siguientes objetivos específicos: 

Verificar la información financiera de la Cámara de Comercio de Pococí para la valoración de 

los estados financieros, Comercio de Pococí en los periodos 2018-2020 para la determinación 

de las limitantes financieras, crear una propuesta financiera para el mejoramiento en el control 

y funcionamiento financiero de la Cámara de Comercio de Pococí (Dittel Rojas et al., 2021, p. 

3). 

La metodología que se emplea es la cuantitativa, la cual, mediante el uso de balance de situa-

ción, estado de resultados y cuentas contables, se procura responder al problema de investigación. 

Asimismo, se concluye la siguiente: “Se recibieron los estados de situación y los estados de resul-

tados de los años 2019-2020. No fueron suministrados el estado de flujo de efectivo, las notas de 

los estados financieros y estados de cambios en el patrimonio” (Dittel Rojas et al., 2021, p. 58). 

Para lo anterior se recomienda: 

Crear una propuesta de herramienta financiera para el mejoramiento en el control y funciona-

miento financiero de la Cámara de Comercio de Pococí mediante plantillas estándar para: 
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Catálogo de Cuentas, Estado de Situación, Estado de Resultados y el Estado de Flujo de Efec-

tivo (Dittel Rojas et al., 2021, p. 60). 

En la presente investigación se realiza un análisis de los estados financieros de la empresa Bri-

tish American Tobacco C.A. que permita determinar cuál es el aporte que obtiene al formar parte 

del régimen de zonas francas. De igual forma a como se realizó el análisis en los estados financie-

ros de la cámara de comercio de Pococí. 

La tercera tesis nacional consultada es la de Chacón Ruiz et al. (2021) con el tema Análisis de 

los estados financieros de la empresa Centurión Infinite del periodo 2015-2020. De esta investi-

gación se desprende el siguiente el objetivo general de: “Evaluar el comportamiento financiero de 

la empresa Centurión Infinite, con el fin de diagnosticar sus resultados en las cuentas de bienes y 

servicios, utilizando herramientas de análisis financiero aplicadas a los estados financieros del pe-

riodo 2015-2020” (p. 12). Como objetivos específicos de determinó: 

Estimar las variaciones porcentuales en los resultados financieros de la empresa Centurión In-

finite para la interpretación de los cambios de mayor relevancia en sus resultados, mediante el 

análisis de los estados financieros de la misma, del periodo de estudio, calcular los niveles de 

liquidez, rentabilidad y endeudamiento; para la obtención de los resultados de la condición fi-

nanciera de la empresa, mediante la aplicación de razones financieras a los estados del periodo 

2015-2020 y por último, Interpretar la situación financiera actual de la empresa, con el fin de la 

generación de recomendaciones basadas en sus resultados, a través del estudio de su desempeño 

en el periodo de estudio (Chacón Ruiz et al., 2021, p. 12). 

La metodología que se emplea es la cuantitativa aplicada al área financiera de la empresa, me-

diante el uso de instrumentos diseñados y aplicados a los balances y estados de resultados de la 

compañía. Además del uso de noticias de prensa, datos estadísticos de las entidades gubernamen-

tales, bases de datos disponibles a través de bibliotecas y leyes o normativas legales que amparen 

la investigación. Además, con base en los objetivos se concluye que: 

Durante el 2020, la empresa tuvo un desempeño excepcional respecto a los demás años, lo cual 
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se concluye que fue a raíz del cambio en el periodo fiscal que introduce el Ministerio de Ha-

cienda para ese año, por lo que los estados financieros para el 2020 consideran 15 meses, y no 

12; sin embargo, si no se consideran esos 3 meses aun así se aprecia que tiene utilidades muy 

favorables respecto al 2019. Los resultados de los instrumentos aplicados indican que la gestión 

administrativa y financiera de la empresa genera buenos resultados y la mantiene como una 

MiPYME rentable; adicionalmente, la empresa indica que los clientes los buscan por sus pre-

cios tan competitivos en el mercado, lo cual se ve recalcado por el aumento en ventas tan con-

siderable que tienen año con año, y la misma gestión que resalta al inicio de este párrafo, es lo 

que hace que la empresa logre asumir bien esa demanda tan creciente (Chacón Ruiz et al., 2021, 

p. 14). 

La cuarta tesis nacional consultada es la de Dittel Rojas et al. (2021) con el tema Análisis de 

los estados financieros de la Cámara de Comercio de Pococí durante el periodo 2018-2020. Con 

este tema de investigación se determinó el objetivo general de: “Analizar los estados financieros 

y su comprensión para la toma de decisiones de la Junta Directiva en la Cámara de Comercio de 

Pococí durante el período 2018-2020” (p. 13). Por lo tanto, con base al objetivo general se desta-

caron los siguientes objetivos específicos como: 

Comparar la información financiera de la Cámara de Comercio de Pococí para la evaluación de 

los estados financieros, aplicar herramientas de análisis financiero a la Cámara de Comercio de 

Pococí en los periodos 2018-2020 para la determinación de las limitaciones financieras y crear 

una propuesta de acciones para el mejoramiento en el control y funcionamiento financiero de 

la Cámara de Comercio de Pococí (Dittel Rojas et al., 2021, p. 13). 

Como metodología emplearon la cuantitativa, orientada al área Financiera-Contable y se utili-

zaron instrumentos como estados financieros, análisis vertical, análisis horizontal, indicadores de 

liquidez, indicadores de rentabilidad, digitalización de la información financiera con registros fí-

sicos, entre otros. Con base en los objetivos determinados en la investigación se concluyó que: 
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La Cámara de Comercio de Pococí cuenta con escasa información financiera, al ser una Cámara 

con pocos años de operación. Aunado a lo anterior, la Cámara de Comercio de Pococí debe 

crear nuevas estrategias para aumentar sus ingresos, debido a que tienen un aumento significa-

tivo en sus gastos. Se recomienda a la Cámara de Comercio de Pococí utilizar estados financie-

ros estandarizados para que la interpretación sea sencilla y comprensible a los miembros de la 

junta directiva. Conjuntamente, se crea un diseño de catálogo de cuentas para que sea utilizado 

por los miembros de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Pococí (Dittel Rojas et 

al., 2021, p. 14). 

La quinta tesis nacional consultada es la de Sequeira Rojas et al. (2020) con el tema Análisis de 

las exposiciones cambiarias y sus efectos sobre el estado de los resultados del Banco Central de 

Costa Rica. 

Para esta investigación se determinó el objetivo general de: “Valorar la pérdida potencial que 

se obtienen a través de las variaciones en los tipos de cambio de las divisas en moneda extranjera 

que mantiene el BCCR y su efecto en los Estados Financieros del BCCR” (Sequeira Rojas et al., 

2020, p. 14). Por lo tanto, como subobjetivos u objetivos específicos plantearon: 

Identificar los métodos de cálculo de las posiciones para las diferentes monedas, aplicar el mé-

todo de valoración de riesgo a las diferentes divisas que mantiene el BCCR para determinar las 

posibles pérdidas, analizar la efectividad de la política de inversiones en cuanto al manejo de 

las divisas en moneda extranjera en el BCCR, evaluar el efecto en el registro contable y su 

efecto en el patrimonio y por último identificar el método de cuantificación y administración 

del riesgo cambiario que debería utilizarse en el BCCR, que permita demostrar que su aplica-

ción es aceptable para disminución del riesgo cambiario (Sequeira Rojas et al., 2020, pp. 14-

15). 
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Para realizar la investigación se empleó una metodología: “Con enfoque cuantitativo, ya que se 

aplican instrumentos estructurados, además de hacer uso de técnicas estadísticas y los resultados 

tienen un nivel de generalidades, lo que permite que puedan ser utilizados para otros estudios” 

(Sequeira Rojas et al., 2020, p. 63). De acuerdo con los objetivos establecidos y con la investiga-

ción realizada se concluyó que: 

El análisis estadístico sobre los retornos de divisas permitió identificar la estructura de correla-

ción implícita en las series de tiempo de las monedas que presentaron mayor volatilidad, y por 

lo tanto, puntualizar cuales requieren un mayor seguimiento y cobertura. 

Con respecto a las correlaciones observadas, dependiendo del tamaño de la muestra y del pe-

riodo en que se tomaron los valores, estos pueden cambiar de manera significativa, lo que evi-

dencia que los resultados del modelo VaR son sensibles a cambios y actualizaciones de los 

factores de mercado. La existencia misma de riesgo cambiario combinado con la falta de ins-

trumento de cobertura finalmente sí afectan la efectividad de la política monetaria, toda vez que 

las señales del costo del dinero en el tiempo que emite el Banco no logra la transmisibilidad a 

toda la economía, pues muchos agentes económicos optan por una dolarización parcial de sus 

operaciones activas y pasivas en la que enfrentan decisiones intertemporales de consumo pre-

sente o futuro (ahorro) sobre la base de macroprecios en los que el Banco no tiene control. Si 

bien es cierto que el riesgo cambiario está cubierto a nivel de balance propio del banco central, 

dicha cobertura no está considerando el costo de la política monetaria en que incurre la institu-

ción para enfrentar los efectos de la dolarización sobre la efectividad de la política monetaria 

(Sequeira Rojas et al., 2020, p. 88). 

Otra de las conclusiones de esta investigación es que: 

Un sistema de tipo de cambio más flexible hace que cambie la forma en que funciona un Banco 

Central, el efecto de la descapitalización es difícil medirlo, y que el Banco esté descapitalizado 
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significa que siempre tiene pérdidas, esas pérdidas no afectan tanto ya que mientras esas pérdi-

das sean pequeñas se puede decir que un Banco Central puede funcionar sin capital, y que esas 

pérdidas no se moneticen (Sequeira Rojas et al., 2020, p. 88). 

En la sexta tesis nacional se presenta la de López Arrieta et al. (2021) con el tema de la Eva-

luación del impacto financiero generado por la operación del departamento de logística de la 

empresa Sea Cargo Logistics de C.R. S.A. para el año 2020. Como objetivo general se planteó: 

“Medir el impacto financiero a partir de un análisis integral de las operaciones en el Departamento 

de Logística para el fortalecimiento de los procesos de Sea Cargo Logistics de Costa Rica S.A. en 

el año 2020” (p. 17). 

Como objetivos específicos se encontró: “Describir los procedimientos operativos del Departa-

mento de Logística en la empresa Sea Cargo Logistics de Costa Rica S.A, aplicar un análisis inte-

gral financiero y elaborar una propuesta con recomendaciones para el fortalecimiento de los pro-

cesos adecuados y la rentabilidad” (López Arrieta et al., 2021, p. 18). La metodología empleada 

fue la mixta, la cual: 

Permitió el análisis y la interpretación de los datos numéricos, así como la evaluación de los 

procesos de la empresa y su relación en las finanzas, con el fin de medir si existe un impacto 

ocasionado por los procesos operativos (López Arrieta et al., 2021, p. 28). 

En esta investigación se llegó a las siguientes conclusiones: 

Para el primer objetivo específico, se concluye, mediante la descripción y aplicación de los 

diferentes instrumentos, que existen procesos los cuales la empresa ha manejado de una forma 

adecuada, 10 procesos de 28 estudiados se cumplen al 100%. Asimismo, 14 se cumplen de 

forma parcial y solamente 4 del todo no se están cumpliendo. Como consecuencia, existe una 

necesidad de mejora en los procesos que se cumplen parcialmente, la deficiencia en el nivel de 

apego a la normativa de la empresa y el desconocimiento de los empleados de algunos proce-

dimientos conlleva a que la empresa tenga reprocesos, los cuales pueden generar pérdidas. Se 
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concluye que el no poder cuantificar las pérdidas de los expedientes (files) en el periodo o la 

falta de conocimiento del Departamento Operativo en cuanto a las metas de ventas o porcentaje 

de utilidad establecido para cada embarque o trámite, provocan riesgos financieros altos para la 

compañía, por lo que aumentan las posibilidades de disminución en las utilidades. 

Con base en los resultados de las herramientas aplicadas y los análisis expuestos, se detecta que 

además de la falta de controles, no se posee un lineamiento de rendición de cuentas que facilite 

la asignación de responsabilidades en los procesos o tareas asignadas. El impacto de estos pro-

cesos se refleja directamente en el nivel de riesgo, tanto operativo como financiero, principal-

mente en la parte contable de la empresa, como quedó reflejado en los resultados de la matriz 

de riesgo aplicada. Los costos, la cobranza y las pérdidas presentan datos importantes de atender 

por parte de la Gerencia. 

Por consiguiente, quedó en evidencia la falta de procesos de supervisión en el Departamento de 

Operaciones, debido a que no se realizan análisis periódicos del cumplimiento de los procesos 

en el área de estudio y hacia los empleados. 

Además, se observó, con base en los resultados de la tabla de cumplimiento de sanas prácticas 

contables, que no existe un adecuado manual de políticas y procedimientos, y se obtienen ha-

llazgos como, por ejemplo, no contar con una revisión o evaluación en el límite de crédito y la 

morosidad de los clientes, y el desconocimiento del personal sobre el manual y sus alcances. 

Así pues, desconocer si las ventas realizadas están o no protegiendo el negocio evidencia de la 

carencia de control y la falta de aplicación de las sanas prácticas contables, lo cual refleja tam-

bién un descontrol de las funciones y un posible sobrecargo en el Departamento de Operaciones 

(López Arrieta et al., 2021, pp. 70-71). 
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Para la séptima tesis nacional se utiliza el estudio de Chacón Ruiz et al. (2021) con el tema del 

Análisis de los estados financieros de la empresa Centurión Infinite del periodo 2015-2020. En 

esta investigación se desarrolló el objetivo general de: “Evaluar el comportamiento financiero de 

la empresa Centurión Infinite, con el fin de diagnosticar sus resultados en las cuentas de bienes y 

servicios, utilizando herramientas de análisis financiero aplicadas a los estados financieros del pe-

riodo 2015-2020” (p. 12). De este objetivo de plantearon los objetivos específicos de: 

Estimar las variaciones porcentuales en los resultados financieros de la empresa Centurión In-

finite para la interpretación de los cambios de mayor relevancia en sus resultados, mediante el 

análisis de los estados financieros de la misma, del periodo de estudio. XIII, calcular los niveles 

de liquidez, rentabilidad y endeudamiento; para la obtención de los resultados de la condición 

financiera de la empresa, mediante la aplicación de razones financieras a los estados del periodo 

2015-2020 y por último el interpretar la situación financiera actual de la empresa, con el fin de 

la generación de recomendaciones basadas en sus resultados, a través del estudio de su desem-

peño en el periodo de estudio (Chacón Ruiz et al., 2021, pp. 12-13). 

Para la metodología empleada en esta investigación se utilizó: “De tipo cuantitativa aplicada al 

área Financiera de la empresa, debido a la naturaleza de análisis de estados financieros para 13 

determinar el motivo de las fluctuaciones presentadas” (Chacón Ruiz et al., 2021, pp. 12-13). 

Como respuesta a los objetivos, tanto generales como específicos, resultaron algunas conclusiones 

como: 

De acuerdo a [sic] la cuenta de activos, las cuentas de mayor significatividad son los inventarios 

y cuentas por cobrar. Para casi todos los años la empresa posee sus activos totales mayormente 

representados por sus activos circulantes. Desde 2017 y hasta 2020 los activos de la empresa se 

encuentran mayormente financiados por los recursos propios en vez de recursos de terceros. Se 

detecta incrementos en la totalidad del activo para todos los periodos de estudio. Con respecto 

a la cuenta de pasivos, las variaciones analizadas indican que se produce reducción en el pasivo 
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de largo plazo a partir de 2017, siendo el 2020 cuando la deuda se reduce considerablemente. 

Las cuentas por pagar dentro del circulante son las que poseen mayor relevancia y en las que se 

produce mayor variación en donde se muestra tendencia al alza, por ende, el total de pasivo 

circulante aumenta a través de todo el periodo (Chacón Ruiz et al., 2021, p. 101). 

Además, para el segundo objetivo se concluyó que en los activos circulantes se presentó un 

aumento en: 

Todos los periodos, primordialmente impulsado por los inventarios y las cuentas por cobrar, y 

logran cubrir sus obligaciones con buen margen de holgura, en caso de que sea necesario liqui-

darlos para hacerles frente. En las cuentas de pasivos circulantes, en todos los periodos, princi-

palmente por las cuentas por pagar, para poder apalancar la expansión del negocio ante una 

creciente demanda, por lo que es una deuda sana y los inventarios incrementan en cada año de 

estudio progresivamente, se concluye que se debe a un aumento en las ventas, por lo que el 

inventario de producto que se mantiene debe ser mayor para poder suplir adecuadamente las 

necesidades de los clientes (Chacón Ruiz et al., 2021, p. 101). 

Para la octava tesis nacional se encontró la de Chaves Rodríguez (2021) con el tema de Impacto 

económico de la aplicación del Régimen Especial Agropecuario de la Ley del Impuesto sobre el 

Valor Agregado, en la rentabilidad de la actividad agropecuaria de los productores atendidos por 

el MAG, en el distrito La Unión, Montes de Oro, Puntarenas, en el año, 2020. Como objetivo 

general se planteó: 

Determinar el impacto económico generado con la implementación del Régimen Especial 

Agropecuario de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado, en la rentabilidad de la actividad 

agropecuaria de los productores atendidos por el MAG, en el distrito La Unión, Montes de Oro, 

Puntarenas, en el año 2020 (Chaves Rodríguez, 2021, p. 38). 

Con base en este objetivo, se desarrollaron los objetivos específicos de: 
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Describir en qué consiste el Régimen Especial Agropecuario de la Ley del Impuesto sobre el 

Valor Agregado, identificar los cambios generados con la implementación del Régimen Espe-

cial Agropecuario y la entrada en vigencia de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado, en 

los deberes formales y materiales de los productores del sector agropecuario, establecer la inci-

dencia económica de los cambios generados en los gastos e ingresos de los productores agro-

pecuarios, con la implementación del impuesto sobre el Valor Agregado y reconocer la afecta-

ción de los cambios en los gastos e ingresos de los productores agropecuarios en la rentabilidad 

de su actividad (Chaves Rodríguez, 2021, pp. 38-39). 

Para la metodología se utilizó: 

El enfoque mixto debido a la necesidad de manejo de datos cuantitativos y cualitativos, par-

tiendo del establecimiento y análisis de variables cualitativas como deberes formales y 64 de-

beres materiales, datos que no son medibles numéricamente, sino que son expresadas a través 

de características, en contraparte, también se analizan datos cuantitativas [sic] donde se debe 

expresar un resultado representado por un valor numérico a través de la medición de variables 

como los ingresos y los gastos, la rentabilidad y el impacto económico, para así dar respuesta 

al objetivo último de la investigación (Chaves Rodríguez, 2021, pp. 63-64). 

En cuanto a los objetivos de esta investigación, se llegó a la conclusión de que: 

La Ley del IVA incorporó tajantes cambios fiscales con repercusiones inmediatas en el sector 

productivo costarricense, así como en el bolsillo de la ciudadanía en general, al ser un impuesto 

regresivo de consumo. El gravar con impuestos la canasta básica y los insumos agropecuarios, 

se estableció en la Ley del Impuesto al valor agregado, con la finalidad de generar trazabilidad 

de los productos y originar mayor seguridad para la Administración Tributaria en el cumpli-

miento de la normativa vigente por parte de todos los 112 actores de la economía, debido al alta 
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tasa de informalidad de los sujetos afectos a la actividad agropecuaria. 

En el área geográfica delimitada en esta investigación, el sector agropecuario está compuesto 

mayoritariamente por personas dedicadas a la producción de ganado bovino de carne o doble 

propósito y a la producción de lácteos integrados en la canasta básica tributaria; la segunda 

actividad que más productores agrupa es el cultivo del café, seguido del cultivo de chile dulce 

y tomate. En los pueblos comprendidos en el distrito La Unión, también hay productores de 

cerdos y productores de aves, pero representan un porcentaje muy bajo. En consecuencia, con 

las características propias del área geográfica en cuestión, no fue posible encontrar productores 

dedicados a la apicultura o a la pesca. 

Los cambios generados por la implementación de la Ley del Impuesto al Valor agregado y del 

régimen especial agropecuario, aumentaron los desembolsos de dinero de los productores para 

cubrir el aumento en los costos y gastos de producir. Sin embargo, los ingresos percibidos no 

fueron distintos o mayores, en comparación con años anteriores cuando los insumos agrope-

cuarios se encontraban dentro de los bienes exentos. Aparte de la repercusión económica nega-

tiva a la que se hace referencia en el párrafo anterior, es posible sumar otro impacto negativo a 

sus utilidades, y corresponde al aumento en los gastos por el dinero desembolsado para cubrir 

el trabajo profesional del contador, con el fin de cumplir con sus obligaciones tributarias en 

tiempo y forma (Chaves Rodríguez, 2021, pp. 111-112). 

Proyecciones 

Se realiza un examen exhaustivo de los estados financieros de la empresa, con el fin de conocer 

el panorama en el que se encontraba la compañía en el 2021. 

• Se desea determinar cuál es el alcance que posee la Ley n.º 7210 al verificar cuál es la 

repercusión que refleja en las finanzas de la compañía y se comprobaría cuáles son los 

incentivos económicos de los que goza British American Tobacco C.A. al formar parte del 
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régimen y mantenerse dentro de el mismo de acuerdo con los artículos 20 y 20bis que 

despliega la lista de incentivos con los que se beneficiaría. 

• En los estados financieros de la compañía se quiere demostrar cuáles son los efectos de la 

aplicación de la Ley n.º 7210 de acuerdo con las condiciones y artículos de esta, en qué 

cuentas se ven impactadas con sus incentivos y beneficios y cuál es el impacto que generan 

en lo monetario en esas cuentas. 

• Reflejar cuál es la repercusión de los ingresos que provienen de lo recolectado de las in-

versiones que realizan las empresas que se integran al régimen como lo hizo British Ame-

rican Tobacco C.A. en las finanzas públicas con la aplicación de la Ley n.º 7210 en el 

sistema financiero de la compañía. 
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Capítulo II. Marco teórico 

Para el entendimiento de esta investigación primero se debe entrar en contexto e identificar qué 

es un régimen, qué es una zona franca y en qué consiste el régimen de zona franca, entre otros 

aspectos relevantes. Por consiguiente, se desarrolla la parte del análisis financiero con base en este 

régimen, por lo que es necesario desarrollar algunos temas que están involucrados en el mismo 

como los incentivos, impuestos, algunos nombres de cuentas y estados financieros. 

Empresa 

Se conoce como una empresa al conjunto de personas o recursos que tienen como objetivo en 

común un beneficio económico a cambio de un producto o servicio. Comúnmente, la creación de 

una compañía está asociada con la satisfacción de una necesidad, ya sea en un espacio o en un 

tiempo determinado. Para la clasificación de las empresas en el ámbito general se deben observar 

varios factores que influyen, como los siguientes: 

Tipo de actividad. En este factor se destacan tres sectores de producción y fabricación básicos 

en donde influyen las actividades económicas a las cuales se desarrolla la empresa. 

Sector primario. Se conoce como el sector agropecuario que es cuando se obtienen los produc-

tos de los recursos naturales que son trasformados en materia prima destinadas a la producción 

industrial. Entre algunos ejemplos de actividades se destacan la agricultura, la ganadería y la ex-

plotación de recursos naturales. 

Sector secundario. En este sector su actividad principal es la trasformación de materias primas 

en productos en donde se aplican procedimientos industriales. Entre las actividades se destaca la 

producción textil, la industria química y la fabricación. 

Sector terciario. También conocido como el sector servicio, en este se desarrollan todas aque-

llas actividades que abastecen bienes y servicios. Este sector es uno de los que más genera ingresos 

en el ámbito nacional y empresarial. Entre sus actividades se puede encontrar el trasporte, la dis-

tribución, el entretenimiento y las finanzas. 

Según su forma jurídica. En esta clasificación se señala la identidad que asume la empresa. 

Persona física. Está constituida por una persona o un autónomo con capacidad para ejercer sus 
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derechos, así como sus obligaciones en el marco de la ley y la Constitución. 

Persona jurídica. Es una entidad pública o privada creada por varias personas físicas con o sin 

ánimo de lucro. Estas cuentan con una personalidad jurídica, ya que es independiente de los miem-

bros titulares. 

Por su ubicación. 

Empresa nacional. Son empresas que actúan totalmente en el territorio nacional, aunque esté 

ubicada solo en un sector. Estas compañías son nativas de un país. 

Empresa transnacional. Estas se caracterizan por el desarrollo de sus actividades comerciales 

en diferentes países alrededor del mundo y, usualmente, tienen una sede central considerada como 

casa matriz. 

Empresa multinacional. La característica principal de estas empresas es que tienen instalacio-

nes y otras clases de activos en varias naciones. Es muy común que sus operaciones se expandan 

a todo tipo de economías. 

Régimen 

Cuando se habla de un régimen se hace referencia a un sistema de gobierno que tiene el Estado 

que se relaciona con el ámbito jurídico y las libertades que poseen las personas ciudadanas. La 

clasificación de régimen es bastante amplia en donde la democracia es uno de los criterios con 

mayor relevancia en el momento de su clasificación. 

Entre las clasificaciones de régimen se despliega el régimen democrático que contempla una 

serie de requisitos para que se considere como democrático como las elecciones libres, el derecho 

al voto de toda persona adulta y que los cargos elegidos tengan la capacidad de obrar sin ningún 

tipo de interferencia externa. Por consiguiente, es posible encontrar los regímenes híbridos en 

donde mezclan elementos del sistema autoritario y de la democracia que, aunque se acerque más 

a uno que a otro, siempre tiene una categorización diferente. La tercera clasificación es la autocra-

cia que también se conoce como dictador, en donde se destaca la carencia de derechos y libertades 

y se enaltece la oposición política. 
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En estas tres clasificaciones existen muchas dentro de las mismas, que se clasifican de una 

manera específica que depende de las características del entorno en el que se desenvuelve. 

Ley 

Desde el punto de vista jurídico, una ley es una norma jurídica establecida por un legislador 

aprobado a través de procedimientos específicos por el Estado que tiene como objetivo regular, 

permitir o prohibir alguna acción regulando las conductas humanas y lograr la armonía en la so-

ciedad. 

Entre las leyes se despliegan dos tipos como las leyes naturales que son leyes intrínsecas en la 

naturaleza y rigen todos los espacios de la creación, son irrevocables, eternas e invariables. Es 

decir, no se crearon por el hombre, pero no responden la voluntad de las personas (Equipo editorial 

Etecé, 2021). El siguiente tipo que es más amplio es el de las leyes positivas que son las normas 

que se establecen por las entidades competentes de un territorio que garantizan el orden de la 

sociedad y estas deben acatarse por todas las personas ciudadanas y las mismas no pueden ir en 

contra de las leyes naturales. Estas leyes naturales se pueden dividir según su modo, de acuerdo 

con su rango, su origen o el ámbito de la aplicación. 

Zona franca 

Se le llama zona franca a una zona de libre comercio que promueve el transporte, el comercio 

y la logística, en especial, la importación y exportación de todo tipo de bienes. Esto se da gracias 

a que en estas zonas las empresas están exentas de ciertos impuestos gubernamentales y se permite 

una libre circulación de mercancías. Estas zonas son de gran atracción para las compañías trans-

nacionales, logrando una mayor posición en el ámbito global, ya que sus costos son bastante bajos, 

pero, por otro lado, sus niveles de producción son bastante altos. 

Primordialmente, el objetivo buscado es la potenciación de las políticas de comercio exterior 

dentro del propio territorio. De la mano de dicho objetivo, se busca al tiempo mejorar el nivel 

económico del país, reduciendo tasas de desempleo, atrayendo moneda extranjera y mediante 

la aceptación de nuevos modelos industriales y tecnológicos en el territorio (Zona Franca Me-

tropolitana, 2019, s. p.). 
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Régimen de zona franca en Costa Rica 

La Ley n.º 7210, Ley de Régimen de Zonas Francas (1990), expresa en el art. 1 que: 

El Régimen de Zonas Francas es el conjunto de incentivos y beneficios que el Estado otorga a 

las empresas que realicen inversiones nuevas en el país, siempre y cuando cumplan los demás 

requisitos y las obligaciones establecidos en esta ley y sus reglamentos. El reglamento determi-

nará qué se entenderá por inversiones nuevas en el país. Las empresas beneficiadas con este 

Régimen se dedicarán a la manipulación, el procesamiento, la manufactura, la producción, la 

reparación y el mantenimiento de bienes y la prestación de servicios destinados a la exportación 

o reexportación, excepto lo previsto en los artículos 22 y 24 de esta ley. El lugar donde se 

establezca un grupo de empresas beneficiadas con este Régimen se denomina “zona franca” y 

será un área delimitada, sin población residente, autorizada por el Poder Ejecutivo para funcio-

nar como tal. 

Corporación 

En el contexto de la Ley n.º 7210 (1990), la corporación es la empresa que se encarga de la 

administración de la zona franca. Entre las funciones que tiene la corporación se encuentran: 

a) Estimular la formación y el establecimiento de Zonas Francas. 

b) Recomendar, canalizar y regular los respectivos permisos de las empresas que deseen esta-

blecerse en las Zonas Francas, en coordinación con las instituciones gubernamentales corres-

pondientes. 

c) Asumir, excepcional y temporalmente, la administración de las zonas francas, cuando el 

otorgamiento del Régimen de Zonas Francas le sea suspendido o revocado a una empresa ad-

ministradora. 

(Así reformado el inciso anterior por el artículo 1º, inciso b), de la ley n.º 7830 de 22 de 
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setiembre de, 1998). 

ch) Dar en arrendamiento propiedades y tierras, propias o que le hayan sido dadas en adminis-

tración, para que las empresas puedan construir, hacer construir o modificar, por cuenta propia, 

los edificios diseñados para llenar sus requisitos específicos. Las construcciones y mejoras rea-

lizadas en inmuebles de la Corporación (*), al término del arrendamiento, pasarán a ser propie-

dad de ésta, si el propietario no pudiera desmantelarlas y llevárselas por su cuenta, dentro del 

plazo señalado por ella. 

d) Vender propiedades y terrenos de la Corporación (*), cuyo precio no podrá ser inferior al 

monto determinado por avalúo practicado al efecto por la Dirección General de Tributación 

Directa. 

e) Coordinar con las instituciones pertinentes el establecimiento de las facilidades aduaneras, 

de seguridad y de salubridad necesarias, de acuerdo con los requerimientos y recomendaciones 

de los Ministerios de Hacienda y de Salud y del Instituto Nacional de Seguros, según sea el 

caso. 

f) Construir, contratar y coordinar con las instituciones estatales respectivas, la construcción de 

instalaciones de infraestructura y servicios públicos necesarios, para el debido cumplimiento de 

sus fines. 

g) (Derogado por el artículo 3º, inciso a), de la ley n.º 7830 de 22 de setiembre de, 1998). 

h) Establecer un depósito de garantía, conforme con lo dispuesto en el artículo 9, inciso ch) de 

esta ley, el cual deberán rendir a favor de la Corporación (*), las empresas acogidas al Régimen 

de Zona Franca. Dicha garantía podrá ser utilizada por la Corporación (*) para cancelar deudas 

que la empresa garante haya contraído con ella y que al momento de la revocatoria del Acuerdo 

Ejecutivo aún no haya cancelado. 
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i) Comprobar que las empresas administradoras de las Zonas Francas construyan los centros 

infantiles necesarios dentro del parque industrial respectivo, para los hijos de los trabajadores 

en edades comprendidas entre cero y los cinco años. Los administradores del parque arrendarán 

este servicio a las empresas instaladas en él. 

j) Contratar al personal que requiera para su normal funcionamiento. 

k) Ejecutar cualesquiera otros actos lícitos, que sean necesarios para el cumplimiento de sus 

fines. 

l) Administrar un sistema de ventanilla única de inversión que centralice los trámites y permisos 

que deben cumplir las empresas que deseen establecerse y. operar en el territorio nacional. Para 

ello, las instituciones públicas que intervengan en tales trámites estarán obligadas a prestar su 

colaboración a la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica y a acreditar a representantes 

con suficientes facultades de decisión. En lo pertinente, estas entidades podrán delegar sus atri-

buciones en forma temporal o permanente, en los funcionarios de la ventanilla. 

Beneficiarios 

De acuerdo con el art. 17 de la Ley n.º 7210, Ley de Régimen de Zonas Francas (1990), los 

beneficiarios son las empresas que gozan de los incentivos impuestos por la ley y se clasifican en 

los siguientes: 

Industrias procesadoras de exportación que producen, procesan o ensamblan para la exportación 

o reexportación. 

Empresas comerciales de exportación, no productoras, que simplemente manipulan, reempacan 

o redistribuyen mercaderías no tradicionales y productos para la exportación o reexportación. 

Industrias y empresas de servicios que los exporten a personas físicas y jurídicas, domiciliadas 

en el exterior o que los provean a compañías beneficiarias del Régimen de Zonas Francas; 
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siempre y cuando, en este último caso, los servicios estén directamente vinculados con el pro-

ceso de producción de las compañías beneficiarias del Régimen de Zonas Francas. 

Empresas administradoras de parques destinados a la instalación de empresas bajo el Régimen 

de Zonas Francas, siempre que los parques cumplan condiciones mínimas de infraestructura y 

disponibilidad de servicios, según el reglamento de esta ley. 

Empresas o entidades que se dediquen a la investigación científica para el mejoramiento del 

nivel tecnológico de la actividad industrial o agroindustrial y del Comercio Exterior del país. 

Empresas que operen astilleros y diques secos o flotantes para la construcción, reparación o 

mantenimiento de las embarcaciones. 

Industrias procesadoras que producen, procesan o ensamblan bienes, independientemente de 

que exporten o no, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 21 bis de esta Ley. 

En este artículo existen algunas excepciones, entre ellas se mencionan: 

Las entidades bancarias, financieras y aseguradoras que se instalen en las zonas francas, no 

podrán acogerse a los beneficios de este Régimen. Tampoco podrán acogerse al Régimen las 

personas físicas o jurídicas dedicadas a prestar servicios profesionales. 

Finalmente, no podrán ingresar al régimen de zonas francas las empresas que se dediquen a la 

extracción minera, la exploración o extracción de hidrocarburos, la producción o comercializa-

ción de armas y municiones que contengan uranio empobrecido y las compañías que se dedi-

quen a la producción o comercialización de cualquier tipo de armas. Tampoco podrán ingresar 

al régimen las empresas que se dediquen a la generación de energía eléctrica, salvo que la ge-

neración sea para el autoconsumo (Ley n.º 7210, 1990, art. 17). 



45 

 

Incentivos 

Es el mecanismo de recompensa o castigo de una determinada acción o conducta y su objetivo 

principal es inducir a un determinado comportamiento. En el contexto de la Ley n.º 7210, Ley de 

Régimen de Zonas Francas (1990) la idea o el objetivo principal es que las empresas inviertan en 

el territorio costarricense, al invertir en el país recibirán incentivos en el área de impuestos. Estos 

incentivos de destacan en el art. 20 de esta ley de la siguiente manera. 

Las empresas acogidas al régimen de zona franca gozarán de los siguientes incentivos, con las 

salvedades que a continuación se indican: 

a) Internar a la zona franca la materia prima, los productos elaborados o semielaborados, los 

componentes y las partes, los materiales de empaque y envase, y las demás mercancías reque-

ridas para su operación, sin sujeción al pago de todo tributo y derecho consular sobre la impor-

tación. 

Empaque, embalaje y envase, así como los demás desechos de equipo de cómputo, electrónicos 

y otros desechos derivados de las actividades de las empresas de zona franca siempre y cuando 

esos materiales de empaque, envases, embalajes y desechos estén destinados al reciclaje o a la 

reutilización. 

b) Internar a la zona franca la maquinaria y el equipo, lo mismo que sus accesorios y repuestos, 

sin sujeción al pago de todo tributo y derecho consular sobre la importación. Adicionalmente, 

gozarán de exención de todo tributo y derecho consular que afecte la importación de vehículos 

automotores necesarios para su operación, producción, administración y transporte. 

Los vehículos y partes de vehículos que podrán exonerarse serán los siguientes: 

a. Chasis con cabina de una a dos toneladas de capacidad de carga. 

b. Camiones o chasis para camiones. 

c. “Pick-up” de una o dos toneladas de capacidad de carga. 
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d. Vehículos con una capacidad mínima para quince pasajeros. 

Estas exenciones estarán condicionadas al pleno acatamiento del Acuerdo Ejecutivo que otorga 

la exención respectiva. 

La maquinaria o equipo que tuviera más de cinco años de haberse importado con franquicia 

podrá transferirse, cambiarse de destino o internarse en el territorio aduanero nacional, libre-

mente, sin necesidad de pagar ningún tributo. 

Los vehículos, que adquieran las empresas amparadas al Régimen de Zona Franca, podrán tran-

sitar por el territorio nacional para lo cual obtendrán las autorizaciones correspondientes de las 

autoridades respectivas. 

Si personas que operan dentro del territorio aduanero nacional, adquieren estos vehículos, de-

berán pagar los impuestos correspondientes tanto de traspaso como de nacionalización, sin que 

se exima su pago, de conformidad con el párrafo anterior, por el transcurso del tiempo. 

Debe entenderse que, si la persona que adquiere un vehículo de una empresa acogida al Régi-

men de Zona Franca goza de exenciones para tal adquisición, puede acogerse a ellas. 

c) Exención de todo tributo y derecho consular que pese sobre la importación de los combusti-

bles, aceites y lubricantes requeridos para la operación de estas empresas. Tal exención se otor-

gará únicamente cuando estos bienes no se produzcan dentro del país en la calidad, cantidad y 

oportunidad necesarias. Para importarlos, el Ministerio de Economía, Industria y Comercio de-

berá otorgar la autorización previa y pronunciarse, mediante resolución razonada, en un plazo 

máximo de quince días hábiles. 

ch) Exención de todo tributo asociado con la exportación o reexportación de productos. Esta 

exención se otorgará para la reexportación de la maquinaria de producción y equipos de las 

Zonas, ingresados al amparo de esta ley. 
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d) Exención, por un período de diez años a partir de la iniciación de las operaciones, del pago 

de impuestos sobre el capital y el activo neto, del pago del impuesto territorial y del impuesto 

de traspaso de bienes inmuebles. 

e) Exención del impuesto de ventas y consumo sobre las compras de bienes y servicios. 

f) Exención de todo tributo que pese sobre las remesas al extranjero. 

g) Exención de todos los tributos a las utilidades, así como de cualquier otro, cuya base impo-

nible se determine en relación con las ganancias brutas o netas, los dividendos abonados a los 

accionistas o los ingresos o las ventas, de conformidad con las siguientes diferenciaciones: 

1. Para las empresas ubicadas en la Gran Área Metropolitana Ampliada (GAMA), la exención 

será de un cien por ciento (100%) hasta por un período de ocho años y de un cincuenta por 

ciento (50%) en los siguientes cuatro años. 

2. Para las empresas ubicadas fuera del Gran Área Metropolitana Ampliada (GAMA), la exen-

ción será de un ciento por ciento (100%) hasta por un período de doce años y de un cincuenta 

por ciento (50%) en los siguientes seis años. 

Los plazos se contarán a partir de la fecha de inicio de las operaciones productivas de la empresa 

beneficiaria, siempre que dicho plazo no exceda de tres años a partir de la publicación del res-

pectivo acuerdo de otorgamiento. 

Para definir zona dentro o fuera del Gran Área Metropolitana Ampliada (GAMA) la Promotora 

del Comercio Exterior (Procomer) deberá acatar lo dispuesto por el Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica para tal efecto. 

h) Exención de todo tributo y patente municipales por un período de diez años. Las empresas a 

que se refiere este artículo deberán cancelar los servicios municipales de que hagan uso. En este 

caso, la municipalidad respectiva podrá cobrar hasta el doble de las tarifas establecidas por ley 
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para esos servicios. No obstante, lo anterior, las empresas establecidas en las Zonas Francas 

quedan autorizadas para contratar esos servicios con cualquier persona física o jurídica. 

i) Exención de todo tributo sobre la importación y exportación de muestras comerciales o in-

dustriales, previa autorización de la Corporación (*). 

j) Para el mejor desarrollo de sus operaciones, las empresas acogidas al Régimen de Zona 

Franca podrán realizar libremente toda clase de actos y contratos en moneda extranjera - en 

cuyo caso, los importes correspondientes deberán pagarse necesariamente en ese tipo de mo-

neda- referentes a sus transacciones internacionales o a aquellas efectuadas con las demás em-

presas establecidas en el Régimen de Zona Franca. 

Las empresas acogidas al Régimen de Zona Franca gozarán de la libre tenencia y manejo de 

divisas que adquieran según lo dispuesto en el párrafo anterior o se deriven de su actividad 

ordinaria y se les exceptuará de la aplicación del reglamento cambiario. El Banco Central de-

berá establecer la reglamentación de este beneficio y de las actividades que de él se deriven. 

Este Reglamento será requisito indispensable para el goce de tal beneficio. Las necesidades de 

moneda nacional que tengan estas empresas deberán ser tramitadas únicamente por medio de 

los bancos comerciales autorizados, para lo cual las monedas extranjeras de que dispongan para 

tal efecto serán convertidas en moneda nacional. 

k) Las empresas que se establezcan en las zonas francas ubicadas en las zonas de “menor desa-

rrollo relativo”, según la calificación del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, tendrán derecho a recibir una boni-

ficación equivalente al diez por ciento (10%) de la suma pagada por salarios durante el año 

inmediato anterior, una vez deducido el monto pagado a la Caja Costarricense de Seguro Social 

sobre esos salarios y conforme a la certificación de la planilla reportada a la Caja. Estas 
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empresas podrán solicitar acogerse al beneficio de esta ley, dentro de los cinco años posteriores 

a la entrada en vigor de lo dispuesto en este inciso. El beneficio se otorgará por cinco años y 

decrecerá dos puntos porcentuales hasta su liquidación en el último año. Esta bonificación se 

emitirá contra el presupuesto nacional en las condiciones que determine el reglamento de esta 

ley. 

Las empresas que deseen acogerse al beneficio de esta Ley deberán solicitarlo a más tardar el 

31 de diciembre de 1999. El beneficio durará cinco años; durante los primeros cuatro años, 

decrecerá dos puntos porcentuales por año y se liquidará en el último año. Esta bonificación se 

emitirá contra el Presupuesto Nacional y estará representada por títulos valores nominativos y 

negociables. 

El Poder Ejecutivo, para dar contenido a este beneficio, incluirá una partida presupuestaria 

anual por un monto de cuarenta millones de colones (¢40.000.000) para el primer año de la 

ejecución; esa suma se ajustará, cada año, por el incremento porcentual del monto total de las 

planillas de las empresas calificadas para recibir esta bonificación en el año inmediato anterior. 

Si se agota el monto anual de esa partida, a las solicitudes que no hayan sido cubiertas se les 

podrá conceder el beneficio en el período siguiente. 

La forma de emisión y las condiciones referentes a la bonificación aquí creada se estipularán 

en el Reglamento de esta Ley. 

l) Las empresas procesadoras de exportación beneficiarias del Régimen de Zonas Francas que 

al cumplir cuatro años de operar bajo dicho Régimen reinviertan en el país, podrán recibir una 

exención adicional del pago del impuesto sobre la renta, de conformidad con los parámetros 

siguientes: 

1. Si la reinversión excede del veinticinco por ciento (25%) de la inversión original, la exención 
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será por un año adicional. 

2. Si la reinversión excede del cincuenta por ciento (50%) de la inversión original, será por dos 

años adicionales. 

3. Si la reinversión excede del setenta y cinco por ciento (75%) de la inversión original, será 

por tres años adicionales. 

4. Si la reinversión excede del ciento por ciento (100%) de la inversión original, será por cuatro 

años adicionales. 

Las exenciones adicionales serán del setenta y cinco por ciento (75%) del impuesto sobre la 

renta por pagar. Las exenciones adicionales aquí otorgadas regirán después de cumplido el oc-

tavo año de operaciones, sin perjuicio de las exenciones correspondientes al período final de 

cuatro años otorgado originalmente, el cual regirá una vez que venza el período de la exención 

adicional aquí regulado. Cuando se trate de empresas instaladas en zonas de “menor desarrollo 

relativo”, la exención adicional otorgada regirá una vez cumplido el decimosegundo año de 

operaciones, sin perjuicio de las exenciones correspondientes al período final de seis años otor-

gado originalmente, el cual regirá cuando venza el período de esta exención adicional. La rein-

versión que da lugar a la exención adicional deberá completarse luego de cumplido el cuarto 

año y antes de iniciarse el octavo año de operaciones al amparo del Régimen de Zonas Francas. 

La exención adicional solo podrá otorgarse a empresas cuya inversión original inicial en activos 

fijos haya sido al menos de dos millones de dólares estadounidenses (US$2.000.000,00). 

Impuestos 

Los impuestos son tributos que se le paga al Estado para soportar los gastos públicos. Estos 

pagos obligatorios son exigidos tanto a personas físicas como a personas jurídicas. Existen muchos 

tipos distribuidos en diferentes acciones económicas, entre los que se destacan: 



51 

 

• Impuesto directo. Grava directamente la obtención de renta de las personas físicas y jurí-

dicas. Grava la riqueza, conociendo quién es el sujeto pasivo. 

• Impuesto indirecto: Grava el consumo de la renta de la persona. En este caso, la persona 

que reporta el dinero en la Administración Pública no es el sujeto pasivo del impuesto. 

• Impuesto progresivo: El tipo impositivo (el porcentaje que se aplica sobre la base gravada 

por el impuesto) crece si la renta es mayor. 

• Impuesto regresivo: El tipo impositivo se reduce al aumentar la base sobre la que se aplica 

el impuesto. 

Impuesto de venta. El impuesto general sobre las ventas se debe pagar al fisco y recae sobre 

el valor agregado en un hecho generador que es la venta de mercancías y en la prestación de algu-

nos servicios. Todas las especificaciones de este impuesto están determinadas en la Ley n.º 6826 

del 8 de noviembre de 1982 y sus reformas. Hoy en día este impuesto está en un 13 %. 

Impuesto sobre la renta. De acuerdo con la Ley n.º 7092 (2020) define el impuesto sobre la 

renta como: “Impuesto que comprende la ley, hecho generador y materia imponible. Se establece 

un impuesto sobre las utilidades de las personas físicas, jurídicas y entes colectivos sin personali-

dad jurídica, domiciliados en el país, que desarrollen actividades lucrativas de fuente costarri-

cense”. 

Dentro de este impuesto existe una clasificación que es el impuesto a las utilidades que se aplica 

para personas físicas o jurídicas que desarrollan actividades lucrativas en Costa Rica, de acuerdo 

con el art. 1 de la ley. Por otro lado, está el impuesto único sobre renta de trabajo que está referen-

ciado a las personas físicas domiciliadas en Costa Rica, que perciban rentas del trabajo personal 

dependiente, jubilación u otra contraprestación por servicios personales. Los cálculos para ambos 

impuestos están especificados en la ley en el art. 15 y 33 respectivamente. 

Impuesto sobre las remesas al extranjero. De acuerdo con el art. 52 de la Ley n.º 7092 (2020): 

“Este impuesto grava toda renta o beneficio de fuente costarricense destinada al exterior”. Esto se 

refiere a que ese impuesto se aplica cuando una persona, ya sea física o jurídica, adquiere un bien 

o servicio domiciliado en el exterior. Las tarifas estipuladas para este impuesto se encuentran en 

la resolución sobre la aplicación del inciso h) art. 59 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Capítulo III. Marco metodológico 

Referente 

British American Tobacco C.A. 

Misión. De acuerdo con British American Tobacco C.A. (s. f.b): 

Nos centramos en impulsar el alto rendimiento; desarrollar la próxima generación de líderes; 

valorar la diversidad de nuestros empleados; fomentar y recompensar el comportamiento em-

presarial; y crear una cultura atractiva en la que los individuos y los equipos puedan tener éxito 

(s. p.). 

Visión. Según British American Tobacco C.A. (s. f.b): 

Tenemos la confianza para perseguir apasionadamente el crecimiento y las nuevas oportunida-

des al tiempo que aceptamos el riesgo empresarial considerado que viene con él. British Ame-

rican Tobacco Centroamérica es parte de British American Tobacco (BATCA), un grupo taba-

calero líder, con marcas que se venden en alrededor de más de 180 mercados. 

Somos el resultado de la integración de varios países, que se unieron con el objetivo de maxi-

mizar sus ventajas competitivas y consolidar la calidad en los procesos y la satisfacción al 

cliente. A inicios de la década de los 90, el entorno empresarial experimentó profundos cambios 

en las tendencias, la globalización y el libre comercio se convirtieron en la tónica de la economía 

mundial, desarrollándose los principales bloques económicos, eliminándose las barreras comer-

ciales y acrecentándose la presencia de marcas globales. 

Las empresas del Grupo en la región, conscientes de esta tendencia, determinaron que la mejor 

forma de asegurar la competitividad era formando un equipo gerencial que integrara las estra-

tegias, estructuras y operaciones en el área. 
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El proceso inició en el 2001, cuando nació British American Tabacco Centroamérica (BATCA), 

que integraba a Republic Tabacco Company de Costa Rica, Tabacalera Nicaragüense de Nica-

ragua, Tabacalera Hondureña, Cigarrería Morazán de El Salvador, Tabacalera Nacional de Gua-

temala y Tabacalera Istmeña de Panamá. 

En el 2020, la compañía fusionó unidades entre mercados de Centro América [sic], Caribe, 

Colombia, México y Venezuela para formar una región (LANCAR). 

En marzo del 2020 establecimos una nueva estrategia con un propósito inspirador. Nuestra mi-

sión es construir Un Mejor Mañana al reducir el riesgo en la salud, al ofrecer una mayor varie-

dad de productos que sean más agradables y menos riesgosos para nuestros consumidores con 

un portafolio de productos que van más allá del tabaco y la nicotina (s. p.). 

Enfoque 

Cuantitativo. Niglas (2010, citado en Hernández y Mendoza, 2018) menciona que los métodos 

cuantitativos están conformados por: “Conteos numéricos y métodos matemáticos” (p. 5). A lo 

citado Hernández y Mendoza (2018) agregan que: “Representa un conjunto de procesos organi-

zado de forma secuencial para comprobar ciertas suposiciones. Cada fase precede a la siguiente, y 

no podemos eludir pasos, el orden, es riguroso, aunque desde luego, podemos redefinir alguna 

etapa” (p. 6). De igual forma, Hernández y Mendoza (2018) enfatizan en la necesidad de contar 

con: “Un lugar preciso al cual arribar (planteamiento especificado y delimitado) y un mapa preciso 

o GPS (diseño acotado). Nuestro equipaje incluye análisis estadístico pues lidiaremos con núme-

ros” (p. 7). 

De acuerdo con las definiciones anteriores establecidas por Hernández y Mendoza (2018), esta 

investigación se considera cuantitativa debido a que se lleva a cabo una revisión de los estudios 

que son los estados financieros de la compañía Batca del 2021. Lo que se busca es hacer un análisis 

exhaustivo para comprobar y demostrar con datos numéricos la repercusión de la Ley n.º 7210 en 

los reportes de la empresa y determinar cuáles cuentas son afectadas con base en los incentivos de 
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la ley, en las relaciones que tiene la empresa con otras empresas nacionales y las reglas a las que 

están sujetas las compañías al formar parte de esta ley. 

Diseño 

Transversal. Hernández et al. (2018) nos define los diseños trasversales como “recolectan da-

tos en un solo momento, en un tiempo único”. 

No experimental. Hernández y Mendoza (2018) definen una investigación no experimental 

como: “Estudios que se realizan sin la manipulación deliberada de variables y en los que solo se 

observan los fenómenos en su ambiente natural para analizarlos” (p. 175). 

Correlacional. Hernández y Mendoza (2018) definen una investigación no experimental como: 

“Estudios que se realizan sin la manipulación deliberada de variables y en los que solo se observan 

los fenómenos en su ambiente natural para analizarlos” (p. 175). Con esto, lo que se quiere lograr 

es entender la situación de la empresa mediante los estados financieros, es decir, cómo se manejan 

diariamente. 

Descriptiva. Hernández y Mendoza (2018) definen una investigación descriptiva como: “Tie-

nen como finalidad especificar propiedades y características de conceptos, fenómenos, variables o 

hechos en un contexto determinado” (p. 108). Con esto se quiere dar a entender qué es lo que 

sucede en el momento de aplicar la ley. 

Explicativa. Hernández y Mendoza (2018) definen una investigación explicativa como: “En las 

que se tiene como propósito establecer las causas de los sucesos, problemas o fenómenos que se 

estudian” (p. 111). Lo que se desea es representar todos los beneficios que el ser parte de ese 

régimen representa para una compañía. 

Población y muestra 

Población. Hernández y Mendoza (2018) definen población de la siguiente forma: “Conjunto 

de todos los casos que concuerdan en determinadas especificaciones” (p. 198). Para este proceso 

es necesario contar con las personas involucradas con la Ley n.º 7210 en el Departamento Legal y 

Financiero. 

Muestra. Hernández y Mendoza (2018) definen la muestra de la siguiente forma: “Subgrupo 
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del universo o población del cual se recolectan los datos y que debe ser representativo de esta, si 

se desean generalizar los datos” (p. 196). Lo primero que se necesita de muestra son los estados 

financieros del 2021 y las cuentas involucradas en los incentivos del régimen como los impuestos. 

Muestras no probabilísticas. Hernández y Mendoza (2018) indican que: “La elección de las 

unidades no depende de la probabilidad, sino de razones relacionadas con las características y 

contexto de la investigación” (p. 200). Con esto se demuestra que se utilizará la ley aplicada en las 

finanzas de la empresa y determinar cuál es su repercusión. 

Instrumento 

Grinnell et al. (2009, citados en Hernández y Mendoza, 2018) definen que un instrumento es: 

“Aquel que registra datos observables que representan verdaderamente los conceptos o las varia-

bles que el investigador tiene en mente” (p. 228). Por lo tanto, son elementos necesarios para la 

recolección de datos e información que permita realizar el estudio correspondiente para lograr los 

objetivos. 

Cuestionario. Bourke et al. (2016, citados en Hernández y Mendoza, 2018) indican que: “Un 

cuestionario consiste en un conjunto de preguntas respecto de una o más variables a medir” (p. 

250). Es decir, es una serie de preguntas que permiten recolectar información para el trabajo in-

vestigativo. 

Preguntas abiertas y cerradas. De acuerdo con Hernández y Mendoza (2018) las preguntas 

cerradas: “Son aquellas que contienen opciones de respuesta previamente delimitadas. Resultan 

más fáciles de codificar y analizar” (p. 251). Por otra parte, definen las preguntas abiertas como: 

“No delimitan las alternativas de respuesta. Son útiles cuando no hay suficiente información sobre 

las posibles respuestas de las personas” (p. 254). 

Para este trabajo de investigación se realiza una mezcla entre ambas para lograr la mayor reco-

lección de datos posibles que brinde una mayor amplitud de conocimiento de lo que implica formar 

parte del régimen. Además, se utiliza otro tipo de instrumentos cualitativos para ampliar y demos-

trar la información recolectada que son los siguientes: 

Entrevista. Según Hernández y Mendoza (2018): “Se define como una reunión para conversar 

e intercambiar información entre una persona (el entrevistador) y otra (el entrevistado) u otras 
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(entrevistados)” (p. 449). Este es uno de los elementos necesarios para la investigación, ya que se 

entrevista a la persona encargada del proceso legal de la Ley n.º 7210 de la empresa. 

Documentos, registros, materiales y artefactos. De acuerdo con Hernández y Mendoza 

(2018): “Una fuente muy valiosa de datos cualitativos son los documentos, materiales y artefactos 

diversos. Nos pueden ayudar a entender el fenómeno central de estudio” (p. 462). Para la investi-

gación este es uno de los aspectos más importantes, ya que se utilizan las leyes y estados financie-

ros como punto de partida. 

Proceso de recolección de datos 

Hernández y Mendoza (2018) definen que algunos aspectos importantes en la recolección de 

datos son: “Acopio de datos narrativos en los ambientes naturales y cotidianos de los participantes 

o unidades de muestreo” (p. 443). 

Primero, se llevó a cabo una investigación para establecer cuál es el colaborador de la compañía 

con mayor conocimiento de la materia. Se determinó que la persona más apropiada es Susana 

Vargas, quien se desempeña como OTC Process Lead en la empresa British American Tobacco 

C.A. Vargas es la encargada del proceso relacionado con el régimen de zonas francas de la empresa 

en donde se decidió que para la presente investigación se realiza una entrevista como elemento 

principal. Para esta entrevista se utiliza el recurso de la grabación para captar todas las palabras 

que ella mencione referentes a este proceso y que ninguno de los detalles se olvide en la transcrip-

ción de la entrevista. 

Además de la entrevista anterior se recopila información de los estados financieros del año 2021 

de la compañía para reflejar los datos relevantes que fueron afectados por los reglamentos, incen-

tivos y beneficios de la Ley n.º 7210 Ley de Régimen de Zonas Francas. 

Fuentes de información 

Fuente primaria. Gallud (2015) define fuente primaria como: 

Son las que no han sido interpretadas anteriormente o, al menos, que no lo han sido en el sentido 

que interesa al enfoque de la tesis o con la amplitud que se desea. Son fuentes originales en el 

sentido de que nadie reunió antes esa información. Una fuente primaria puede ser un libro que 
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se analiza, un manuscrito que se interpreta, datos estadísticos recién recopilados, encuestas, el 

relato de un testigo ocular o algún tipo de documento sobre el que no se ha realizado un análisis 

previo (p. 21). 

En la presente investigación se utilizan libros, documentos oficiales de entidades privadas, es-

tados financieros, informes, leyes y las entrevistas que son la fuente principal de recolección de 

datos. 

Fuente secundaria. Gallud (2015) define fuente secundaria como: 

Incluyen un material que ya ha pasado por el análisis de otros expertos. Se trata de hechos y 

materiales conocidos o transmitidos por otros. Son los libros de crítica y, en general, las inter-

pretaciones que de un tema se han hecho. En un estudio sobre la poesía de Rubén Darío, sus 

poemas serían la fuente primaria y todos los libros que se han escrito sobre ellos, las secundarias 

(p. 21). 

En el presente estudio se necesitan libros o artículos que interpretan otros trabajos o investiga-

ciones. 
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Cuadro de variables 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

VARIABLE 
INDICA-

DOR 
DEF. CONCEPTUAL 

SUBINDICA-

DOR 

DEF. OPERA-

CIONAL 

INSTRUMENTALI-

ZACIÓN 

Estudiar los es-
tados financie-

ros de la em-
presa. 

Estados fi-
nancieros 

Importancia 
de los esta-

dos financie-
ros 

Angulo (2017) los de-
fine como: “Los esta-

dos financieros son los 
informes finales que 

deben realizar las enti-
dades o empresas para 
dar a conocer a los uni-

tarios la situación fi-
nanciera” (p. 273). 

Informe final 

Empresa 

Unitarios 

Situación finan-
ciera 

Los estados finan-
cieros muestran la 

situación de la em-
presa. 

Estados financieros au-
ditados de la compañía 

Batca en el 2021 

Examinar los 
alcances que 
posee la Ley 

n.º 7210 en las 
finanzas de la 
empresa. 

Alcances 

Alcances y 
limitaciones 

Alcances de 
un proyecto 

La Ley n.º 7210 (1990) 
menciona que: “Los be-
neficiarios tendrán las 
siguientes obligaciones: 

a) Llevar y anotar, en 
libros y registros espe-

cíficos autorizados por 
la Corporación (*), las 
operaciones de la em-

presa, relativas a los 
bienes que gozan de 

exenciones” (Art. 19). 

Beneficiarios 

Obligaciones 

Registros 

Operaciones 

Exenciones 

La repercusión que 
tiene la ley en los 

estados financieros 
Preguntas de la 1 a la 4 

Demostrar los 
efectos de la 

aplicación de la 
Ley n.º 7210 

Efectos Tipos 

En la Ley n.º 7210 
(1990) aclara que: “To-

dos los incentivos y be-
neficios contemplados 

Incentivos 

Beneficios 

Todos los benefi-
cios se aplican a la 
empresa que forma 

parte del régimen. 

Preguntas de la 5 a la 8 
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en los estados 

financieros de 
la empresa 

en esta ley, a favor de 

las empresas sometidas 
al Régimen de Zona 

Franca, se otorgarán a 
la Corporación (*)” 
(Art. 7). 

Explicar los 
efectos de la 

aplicación de la 
Ley n.º 7210 
en Batca, en las 

finanzas públi-
cas 

Finanzas pú-
blicas 

Importancia 
de las finan-
zas públicas 

En la Ley n.º 9635 
(2018) se encuentra: 
“Objeto. Establecer re-

glas de gestión de las 
finanzas públicas, con 
el fin de lograr que la 

política presupuestaria 
garantice la sostenibili-

dad fiscal” (Art. 4) 

Reglas de ges-
tión. 

Política presu-
puestaria. 

Sostenibilidad 

fiscal 

Establecer un re-
glamento que be-
neficie a las finan-

zas públicas. 

Preguntas 9 y 10 
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Capítulo IV. Análisis de los resultados 

En este capítulo se presenta un análisis de los resultados del cuestionario que se realizó a 15 per-

sonas que trabajan dentro del equipo de Planning & Reporting y, como datos complementarios, se 

aplicó una de las entrevistas, además de las investigaciones pertinentes, así como la revisión de 

documentos con la muestra que se seleccionó en el capítulo anterior. Las personas que se selec-

cionaron poseen un conocimiento amplio del proceso financiero relacionado con las cuentas que 

involucran la Ley n.º 7210. 

 

Unidad de análisis 1: Estados financieros 

En esta primera unidad de análisis se utilizan los estados financieros de la compañía que son 

los instrumentos que se usan para a recolección de datos y se realiza una comparación entre el año 

2020 y el 2021 que es el año en el que la investigación se basó, describiendo y analizando la 

situación financiera en British American Tobacco C.A. Cabe destacar que los presentes estados 

financieros están totalizados en millones de libras esterlinas, ya que su casa matriz está en Reino 

Unido. 

Unidad Categorías 

Estados financieros • Situación financiera 

Alcances 

• Beneficiarios. 

• Obligaciones. 

• Registros. 

• Operaciones. 

• Exenciones 

Efectos 
• Incentivos. 

• Beneficios 

Finanzas públicas 
• Importancia del régimen en las finanzas 
públicas 
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Por motivos de privacidad y seguridad de la compañía, los estados financieros que se presentan 

en la investigación son de todo el grupo general auditados para el 2021, los cuales son los estados 

públicos para sus asociados e inversores. En estos se presentan los resultados del año, los avances 

que se obtienen en las investigaciones, estrategias y las novedades que se presentan en la empresa.  

Para entrar en contexto, los ingresos mayoritarios de esta empresa corresponden a la venta y 

distribución de cigarrillos en el ámbito mundial, con la excepción de que se está innovando en el 

área de los vaporizadores y los cigarros electrónicos. Estos se relacionan con una menor afectación 

de la salud pública y la disminución del impacto ambiental de los residuos que dejan los productos 

de la compañía. 

Gracias a estos planes de estrategia, a los productos recurrentes, a la mejora de estos y a las 

investigaciones realizadas para los nuevos productos, la compañía ha mejorado en sus números. 

Esto se muestra a continuación con el despliegue de los estados financieros y de las variaciones 

que se presentaron entre el 2020 y el 2021. 

Balance general del Grupo 

 
NOTAS 2021 (£m) 2020 (£m) % 

Activos 
    

Activos intangibles 12 115 625 115 343 0.2 % 

Propiedad, planta y equipo 13 4953 5060 -2 % 

Inversiones en asociadas y negocios con-

juntos 14 1948 1796 8 % 

Activos por beneficios de jubilación 15 918 714 29 % 

Los activos por impuestos diferidos 16 611 534 14 % 

Comerciales y otras cuentas por cobrar 17 210 242 -13 % 

Inversiones mantenidas a valor razonable 18 50 22 127 % 

Instrumentos financieros derivados 19 243 367 -34 % 
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Total del activo no corriente   124 558 124 078 0.4 % 

Inventarios 20 5279 5998 -12 % 

Impuesto sobre la renta por cobrar 
 

117 79 48 % 

Comerciales y otras cuentas por cobrar 17 3951 3721 6 % 

Inversiones mantenidas a valor razonable 18 456 242 88 % 

Instrumentos financieros derivados 19 182 430 -58 % 

Efectivo y equivalentes de efectivo 21 2809 3139 -11 % 

  
 

12 794 13 609 -6 % 

Activos clasificados como mantenidos 

para la venta   13 3 333 % 

Total de activos corrientes   12 807 13 612 -6 % 

Activos totales 
 

137 365 137 690 -0.2 % 

Patrimonio-capital y reservas 
    

Capital social 22(a) 614 614 
 

Prima de emisión, amortización de capital 

y reservas de fusión 22(b) 26 622 26 618 0.02 % 

Otras reservas 22(c) -6032 -6600 -9 % 

Ganancias retenidas 22(c) 44 212 42 041 5 % 

Propietarios de la matriz 
 

65 416 62 673 4 % 

Bonos híbridos perpetuos 22(d) 1685 – 
 

Sin control de intereses 22(e) 300 282 6 % 

Equidad total 
 

67 401 62 955 7 % 

Pasivo 
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Tabla 1 

Balance general del Grupo y su análisis vertical 

En el presente estado de resultados se despliega un análisis vertical entre el 2020 y el 2021 

donde se destaca que en los activos totales la variación que se presentó fue una disminución de un 

0.2 % con crecimiento bastante importante en las inversiones de valor razonables, tanto en las 

corrientes que fue de un 127 % como en las no corrientes que fue de un 88 % y los activos clasifi-

cados como mantenidos para la venta que aumentó en un 333 %. No obstante, no es posible dejar 

pasar los instrumentos financieros derivados que disminuyeron, tanto a corto como a largo plazo, 

en una fluctuación en un promedio de 46 %. 

En las cuentas de capital social la variación promedio fue de un 3 %. Las cuentas se mantuvie-

ron en el año con la excepción de las otras reservas que las notas de auditoría mencionan una 

Préstamos 23 35 666 39 927 -11 % 

Pasivos por beneficios de jubilación 15 1239 1524 -19 % 

Pasivos por impuestos diferidos 16 16 462 16 314 1 % 

Otras provisiones para pasivos 24 392 387 1 % 

Comerciales y otras cuentas por pagar 25 982 1064 -8 % 

Instrumentos financieros derivados 19 79 41 93 % 

Pasivos no corrientes totales 
 

5482 59 257 -91 % 

Préstamos 23 3992 4041 -1 % 

Impuesto sobre la renta por pagar 
 

879 868 1 % 

Otras provisiones para pasivos 24 461 598 -23 % 

Comerciales y otras cuentas por pagar 25 9577 9693 -1 % 

Instrumentos financieros derivados 19 235 278 -15 % 

Total pasivos corrientes   15 144 15 478 -2 % 

Total patrimonio y pasivos 
 

137 365 137 690 -0.2 % 
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adquisición total de capital social de BAT Industries PLC y la separación y distribución del capital 

social de las principales subsidiarias. 

En la parte de los pasivos, en general, se presentó una disminución de las obligaciones a corto 

y largo plazo, como en los préstamos que bajó en un 11 %, que es el flujo de efectivo por la deuda 

neta que disminuyó. Por otro lado, los instrumentos financieros derivados aumentaron en un 93 % 

porque esta es una tratativa establecida en el manual de tesorería del Grupo para que el efect ivo y 

las inversiones estén protegidas en caso de pérdida de capital. 

Estado de resultados del Grupo 

 
2021 (£m) 2020 (£m) 

 

Ingresos (1) 25 684 25 776 -0.36 % 

Materias primas y consumibles que se utilizan -4542 -4583 -1 % 

Cambios en los inventarios de productos termina-

dos y en curso 160 445 -64 % 

Costos de beneficios para empleados (3) -2717 -2744 -1 % 

Costos de depreciación, amortización y deterioro 

(4) -1076 -1450 -26 % 

Otros ingresos de explotación (5) 196 188 4 % 

Pérdida por reclasificación de costo amortizado a 

valor razonable -3 -3 
 

Otros gastos de explotación (6) -7468 -7667 -3 % 

Beneficio de operaciones (2) 10 234 9962 3 % 

Costos financieros netos (8) -1486 -1745 -15 % 

Participación en los resultados después de im-

puestos de asociadas y negocios conjuntos (2-9) 415 455 -9 % 

Beneficio antes de impuestos 9163 8672 6 % 
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Tabla 2 

Estado de resultados del Grupo y su análisis vertical 

De acuerdo con el estado de resultados, una de las variaciones más altas es de los cambios en 

los inventarios de productos terminados y en curso que se redujo en un 64 % entre el 2020 y el 

2021, lo que hace referencia a los costos en los que se recurrió para que la materia prima pase a 

ser inventario en proceso y a productos terminados. Que este costo baje puede significar que sus 

ventas disminuyeron o que se tenía bastante inventario de productos terminados para la venta y no 

fue necesaria la fabricación de tantos nuevos productos. Sin embargo, si se recurre al estado de 

resultados, los ingresos tuvieron una variación mínima de un 0.36 %. Por lo tanto, la segunda 

opción de que se tenía bastante inventario de productos terminados es la que tiene más sentido. 

Otra de las cuentas que disminuyó en un 26 % es la de los costos de depreciación, amortización 

y deterioro en donde se destaca el deterioro de marcas que han perdido su volumen de ventas, 

como el caso de Kodiak. Además de estas depreciaciones de activos intangibles, se presenta un 

deterioro en la cuenta de propiedad, planta y equipo, debido a que hay maquinarias obsoletas en la 

fábrica después de reestructuración, revisión y reversiones. 

En resumen, de acuerdo con este estado de resultados, las utilidades aumentaron en un 6 % que 

es un buen resultado, ya que las mudanzas de los costos y gastos entre los años 2020 y 2021 se 

Tributación de las actividades ordinarias (10) -2189 -2108 4 % 

Ganancias del año 6974 6564 6 % 

Atribuible a: 
   

Propietarios de la matriz 6801 6400 6 % 

 Participaciones no dominantes 173 164 5 % 

  6974 6564 6 % 

Ganancias por acción 
   

Básico (11) 296.9p 280.0p 
 

Diluido (11) 295.6p 278.9p 
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redujeron, pero sus ingresos se mantuvieron de un periodo a otro. Para una gran empresa como 

Batca, que exista un aumento en las utilidades es una buena señal para inversores y para sus ac-

tuales accionistas, además, genera una excelente carta de presentación al mundo empresarial. 

 

Tabla 3 
Estado de cambios en el patrimonio neto del Grupo (2021) 
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Tabla 4 
Estado de cambios en el patrimonio neto del Grupo (2020) 

En comparación, entre el 2020 y el 2021 en el capital social total se presenta una diferenciación 

de £4,446,000,000 más que el año anterior. Esto es un gran aumento en el patrimonio, lo que le 

permite tener más capital para invertir en la misma empresa en investigaciones, activos, nuevas 

plantas, etc. Como parte de esta fluctuación se incluyeron los bonos híbridos perpetuos que fueron 

dos bonos emitidos en septiembre de 2021 por un valor de €1,000,000 por un importe de 

£1,703,000, que se clasifican como acciones. El costo de emisión de estos bonos dio un importe 

de €26,000,000 (£22,000,000) que se reconocen dentro del patrimonio neto. Gracias a esos bonos 

se crea la cuenta de ingresos por comisión de bonos de emisión, que es lo que generó esos bonos 

durante el año que forman parte del patrimonio total. 

Estado de flujo de efectivo del grupo 

 
2021 (£m) 2020 (£m) 

 

Ganancias del año 6974 6564 6 % 

Tributación de las actividades ordinarias 2189 2108 4 % 

Participación en los resultados después de impuestos 

de asociadas y negocios conjuntos -415 -455 -9 % 
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Costos financieros netos 1486 1745 -15 % 

Beneficio de las operaciones 10 234 9962 3 % 

Ajustes para 
  

  

– costos de depreciación, amortización y deterioro (4) 1076 1450 -26 % 

– disminución/(aumento) de existencias 433 -144 -401 % 

– (aumento)/disminución de clientes y otras cuentas 

por cobrar -393 300 231 % 

– disminución de las cuentas por cobrar que se relacio-

nan con el cargo con respecto a las acciones colectivas 

de Quebec (24) – –   

– (disminución)/aumento en Master Settlement Agree-

ment por pagar (6) -36 369 -110 % 

– aumento/(disminución) en cuentas comerciales y 

otras cuentas por pagar 183 -320 -157 % 

– disminución de los pasivos netos por beneficios de ju-

bilación -104 -96 8 % 

– (disminución)/aumento de otras provisiones para pa-

sivos -145 –   

– otras partidas no monetarias (27[d] 430 46 835 % 

Efectivo generado por actividades operativas 11 678 11 567 1 % 

Dividendos recibidos de asociados 353 351 1 % 

Impuesto pagado -2314 -2132 9 % 

Efectivo neto generado por actividades operativas 9717 9786 -1 % 

Flujos de efectivo de actividades de inversión 
   

Interés recibido 33 48 -31 % 
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Compras de propiedad, planta y equipo -527 -511 3 % 

Cobros por enajenación de propiedades, planta y 

equipo 31 44 -30 % 

Compras de intangibles -218 -244 -11 % 

Compras de inversiones -369 -343 8 % 

Procedimientos sobre enajenaciones de inversiones 141 184 -23 % 

Inversiones en asociadas y adquisiciones de otras sub-

sidiarias netas de efectivo adquirido -133 39 -441 % 

Enajenación de subsidiaria, neto de efectivo enajenado 

(27[d] -98 –   

El efectivo neto que se utiliza en actividades de inver-

sión -114 -783 -85 % 

Flujos de efectivo de las actividades de financiación 
   

Intereses pagados por préstamos y actividades que se 

relacionan con la financiación -1479 -1737 -15 % 

Elemento de interés de los pasivos por arrendamiento -23 -26 -12 % 

Elemento de capital de los pasivos por arrendamiento -154 -164 -6 % 

Como consecuencia de aumentos y nuevos préstamos 978 9826 -90 % 

Reducciones y reembolsos de préstamos -4843 -10 633 -54 % 

Entradas/(salidas) que se relacionan con instrumentos 

financieros derivados 229 -283 -181 % 

Compras de acciones propias mantenidas en fideicomi-

sos de propiedad de acciones de empleados -82 -18 356 % 

    

Como consecuencia de la emisión de bonos híbridos 

perpetuos, neto de costos de emisión 22(d) 1681 – 
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Tabla 5 

Estado de flujo de efectivo del grupo y análisis vertical 

Para este reporte del flujo de efectivo se presentaron variaciones bastante importantes de las 

cuales se puede mencionar en las disminuciones los costos financieros, los costos de depreciación, 

amortización y deterioro y las cuentas comerciales y otras cuentas por pagar. Por otro lado, están 

los gastos que aumentaron de un periodo a otro como el de clientes y otras cuentas por cobrar y el 

de otras partidas no monetarias. 

Estas partidas no monetarias aumentaron de manera tan considerable debido a que enajenaron 

a una de sus filiales iraníes, por lo que tuvieron que £152,000 000 de activos, principalmente com-

puestos por £98,000,000 de efectivo y equivalentes de efectivo, £38,000,000 de inventario y 

£14,000,000 de propiedad, planta y equipo, se transfirieron a activos mantenidos para la venta. 

Cupón pagado en bonos híbridos perpetuos -6 – 
 

Dividendos pagados a los propietarios de la matriz -4904 -4745 3 % 

Inyecciones de capital y compras de participaciones no 

controladoras (30) 1 17 -94 % 

Dividendos pagados a intereses minoritarios -150 -136 10 % 

Otro 3 2 50 % 

Efectivo neto usado en actividades financieras -8749 -7897 11 % 

Flujos de efectivo netos (que se utilizan en) /que se ge-

neran a partir de actividades de operación, inversión y 

financiación -172 1106 -116 % 

Diferencias de cambio -253 -253   

(Disminución)/aumento de efectivo neto y equivalentes 

de efectivo en el año -425 853 -150 % 

Efectivo neto y equivalentes de efectivo a 1 de enero 2888 2035 42 % 

Efectivo neto y equivalentes de efectivo al 31 de di-

ciembre 21 2463 2888 -15 % 
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Por consiguiente, es posible ver que la cuenta de inversiones en asociadas y adquisiciones de 

otras subsidiarias netas de efectivo adquirido disminuyó en un 450 % la cuenta de enajenación de 

subsidiaria. Además, el neto de efectivo enajenado aumentó £98, que son los mencionados en la 

enajenación de su filial iraní. 

En la sección de las actividades de financiación se nota una disminución en la mayoría de las 

cuentas que aparecen en el estado entre un 12 % a un 180 % en porcentajes de disminución, lo cual 

representa un beneficio para la compañía porque es una reducción de pasivos. Asimismo, se intro-

dujeron nuevas cuentas a la lista como el producto de la emisión de bonos híbridos perpetuos, neto 

de costos de emisión y la cuenta cupón pagado en bonos híbridos perpetuos. 

Unidad de análisis 2: Alcances 

En esta segunda unidad se exponen las obligaciones a las cuales la compañía está sujeta, así 

como cuáles son los requisitos y documentos que están obligados a presentar al estar inscritos en 

el régimen de zonas francas en Costa Rica. La información recolectada proviene del cuestionario 

aplicado y entrevista realizada a las personas que manejan esta información dentro de British Ame-

rican Tobacco, quienes en una sesión grabada respondieron suministraron los datos necesarios para 

la investigación. 

Pregunta n.º 1 

 
Gráfico 1 
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Con base en el análisis de los resultados en la pregunta se definió que el 100 % de las personas 

encuestadas saben que la compañía solamente forma parte del régimen de zona franca. Además, 

se tiene contacto con una empresa tercerizada que se conoce dentro de la ley como la Corporación 

que es el contacto que tiene el gobierno con estas empresas que forman parte de este régimen. 

Pregunta n.º 2 

 

De acuerdo con esta segunda pregunta el 73 % de las personas encuestadas afirmó que se debe 

entregar una solicitud autentificada. De acuerdo con el art. 25 de la Ley n.º 7210 para entrar al 

régimen se debe presentar esta solicitud que ya está establecida previamente bajo la misma ley, 

que debe estar autenticada por un notario y entregarse junto con un informe que haga constar cuál 

es el nivel de contaminación que producen los procesos que realiza y sus desechos y todos los 

documentos que la Junta Directiva de la corporación le solicite. 

  

Gráfico 2 
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Pregunta n.º 3 

 

La Ley n.º 7210 (1990) en el art. 19 menciona las obligaciones que poseen los beneficiaros del 

régimen 

a) Llevar y anotar, en libros y registros específicos autorizados por la Corporación (*), las ope-

raciones de la empresa, relativas a los bienes que gozan de exenciones de impuestos autorizados 

por el Ministerio de Hacienda, los cuales estarán sujetos a la inspección de la Corporación (*) 

y de las autoridades fiscales. 

(*) (Nota: Estas facultades y deberes corresponden ahora a la Promotora de Comercio Exterior 

PROCOMER, según el artículo 13, inciso a), de la Ley n.º 7638 de 30 de octubre de, 1996). 

b) Proporcionar, a las autoridades competentes, los informes que se les soliciten sobre el uso y 

destino de los artículos que importen al amparo de esta ley, así como permitirles las comproba-

ciones del caso, cuando las autoridades lo estimen conveniente. 

c) Facilitar gratuitamente o prestar, al organismo oficial que lo solicite, muestras de artículos 

que producen para ser exhibidos en las exposiciones internacionales en que participe el país. 

ch) Suscribir un Contrato de Operaciones con la Corporación (*). 

Gráfico 3 
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d) Proporcionar los informes con respecto a los niveles de empleo, inversión, valor agregado 

nacional u otros que se indiquen en el Acuerdo Ejecutivo de otorgamiento del Régimen. El 

cumplimiento de esta obligación será requisito esencial para gozar de los incentivos contem-

plados en esta ley. 

(Así reformado el inciso anterior por el artículo 1º, inciso g), de la ley n.º 7830 de 22 de setiem-

bre de, 1998). 

e) Utilizar las declaraciones aduaneras, los precintos y demás instrumentos exigidos, legal o 

reglamentariamente, para la documentación o el control de sus operaciones. 

(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 2º, inciso b), de la ley n.º 7830 de 22 de se-

tiembre de, 1998). 

f) Las empresas administradoras de parques, las empresas a las que se les otorgue el Régimen 

de Zonas Francas fuera del parque industrial y las plantas satélite, deberán establecer los con-

troles necesarios en relación con el ingreso y la salida de mercancías, contrataciones y demás 

normas que establezcan las leyes y los reglamentos aplicables. 

(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 2º, inciso b), de la ley n.º 7830 de 22 de se-

tiembre de, 1998). 

g) Cumplir con las demás obligaciones y condiciones que se les impongan a los beneficiarios, 

en el Acuerdo Ejecutivo de otorgamiento del Régimen de Zona Franca, los reglamentos a esta 

ley y los Contratos de Operación que firmen con la Corporación (*). 

(Corrida la numeración del inciso anterior por el artículo 2º, inciso b), de la ley n.º 7830 de 22 

de setiembre de 1998, que lo traspaso del antiguo inciso e) al inciso g). 

(*) (Nota: Estas facultades y deberes corresponden ahora a la Promotora de Comercio Exterior 

PROCOMER, según el artículo 13, inciso a), de la Ley n.º 7638 de 30 de octubre de, 1996). 
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h) Cuando se otorgue el régimen de zona franca a una empresa bajo varias clasificaciones de 

las contempladas en el artículo 17 de esta Ley, la empresa deberá llevar cuentas separadas de 

cada actividad. 

Como resultado de la pregunta n.º 3, 8 de las 15 personas entrevistadas están en lo cierto. El art. 

19 que se mostró que corresponde a las obligaciones que tiene las empresas al formar parte del 

régimen, en él se detalla la serie de documentos que se le debe presentar a la corporación, estos 

informes que se mencionan son de necesidad alta, ya que son obligación de la empresa, pues sin 

ellos la compañía no posee la facultad de comenzar con sus operaciones. En el inciso a) menciona 

los registros de las operaciones en las cuales se relacionan o que más bien gozan de las exonera-

ciones de los impuestos, estos para utilizarlos como control de las operaciones y así demostrar cuál 

es el beneficio económico que tiene la empresa inscrita en el régimen. 

Este control pasará a manos del gobierno para que se dé a conocer el monto que no se recibe 

por parte de los productos o servicios libres de impuestos. Además, esto funciona para demostrar 

cuál es el beneficio que tiene la empresa inscrita en el régimen y cómo aporta en la economía en 

el ámbito gubernamental debido a que muchas de estas empresas transnacionales utilizan bienes y 

servicios nacionales que se encuentran libres de impuestos. 

Por consiguiente, menciona que se debe presentar a la corporación informes que demuestren el 

uso que se le da a esos artículos que se obtuvieron con esta ley, con el fin de que se confirme que 

estos artículos se utilizan con un propósito y que no presentan ninguna irregularidad en su uso. 

Esto le asegura al gobierno y a las empresas competentes que no se está quebrantando ninguna ley. 

Como otra obligación se le exige a la compañía asociada en el régimen que presente sus pro-

ductos o servicios. Esto con el fin de vender al país como una zona industrial en donde muchas 

empresas instalan sus centros de servicio, manufactura y distribución, ya que posee grandes bene-

ficios, tanto para las compañías transnacionales como para el país. Costa Rica se reconoce como 

uno de los países con más beneficios y menos obligaciones para instalar centros de operaciones y 

lo que se intenta es que cada vez más empresas inviertan en el país. 

Uno de los documentos con más relevancia para el país son los informes de los niveles de 

empleo, inversión y valor agregado nacional, ya que hacen constar los aportes que las empresas 
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del régimen le otorgan al país. Esto les funciona a las compañías competentes para introducirlo en 

las finanzas públicas, se usa como referencia para demostrar esos aportes y cómo benefician al 

país y puede utilizarse como muestra para inversiones y demostraciones futuras para nuevos in-

versores. 

Por último, se encuentra la reglamentación de la zona franca que le entrega la corporación a las 

empresas que se encuentran en este parque industrial. Lo anterior se debe a que todas las zonas 

francas que se encuentran en el país tienen una administración diferente y un reglamento de 

acuerdo con todas las especificaciones, actividades y otros aspectos que suceden dentro de la zona. 

Pregunta n.º 4 

 

Analizando la respuesta de esta pregunta, el 93 % de los entrevistados y en el art. 17 de la Ley 

n.º 7210, Ley de Régimen de Zonas Francas (1990), existe una clasificación de las empresas que 

forman parte del régimen de zonas francas, de acuerdo con esta la empresa gozará de beneficios 

predeterminados. La clasificación en la que se encuentra British American Tobacco C.A. está en 

el inciso c) del régimen que se clasifica como: 

c) Industrias y empresas de servicios que los exporten a personas físicas y jurídicas, domicilia-

das en el exterior o que los provean a compañías beneficiarias del Régimen de Zonas Francas; 

siempre y cuando, en este último caso, los servicios estén directamente vinculados con el 

Gráfico 4 
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proceso de producción de las compañías beneficiarias del Régimen de Zonas Francas. 

Una vez que se determinó dentro de cuál tipo de empresa se encuentra la compañía, esta se 

utilizara como punto de partida para determinar cuáles son los goces establecidos en el art. 20 y 

20bis que puede percibir como parte del régimen. 

Unidad de análisis 3: Efectos 

Pregunta n.º 5 

 

Como Batca está en la Gran Área Metropolitana se considera como una empresa de mayor 

desarrollo relativo, esta clasificación se especifica en el Decreto Ejecutivo n.º 20605 COMEX-

PLAN que reglamenta el art. 20, inciso g) y k) de la Ley n.º 7210, son empresas que tienen su 

índice de desarrollo social menor o igual al promedio de la GAM. Con base en esta referencia, el 

gráfico muestra que 13 de las personas entrevistadas saben que la compañía se considera como 

de mayor desarrollo relativo. 

  

Gráfico 5 
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Pregunta n.º 6 

 

Con respecto al gráfico que menciona los incentivos, se les pidió a las personas encuestadas 

que respondieran con 2 posibles respuestas que determinen cuáles son los incentivos de los que 

goza la compañía, destacando las exoneraciones del impuesto municipal y el impuesto de la renta. 

No obstante, por otro lado, en una entrevista que se aplicó a la encargada de este proceso dentro 

de la empresa mencionó que los incentivos se encuentran en el Capítulo XII, art. 20 de la ley, 

destacando que no todas las empresas integradas en el régimen reciben los mismos beneficios, esto 

depende de la clasificación en la que encaje la empresa. En el caso de la compañía British Ameri-

can Tobacco, se encasilla en la clasificación c) como una compañía que da servicios. Cabe resaltar 

que la compañía se incorporó al régimen en el 2012, pero el proceso de renovación del contrato de 

zona franca se renovó en el 2021, por lo que a partir de ese año se vuelven a contar los incentivos 

de nuevo. 

Los incentivos a los cuales la empresa está sujeta son los siguientes: 

1. Los impuestos municipales, como se menciona en el inciso h), la compañía está exenta del 

pago de los impuestos por un periodo de 10 años, hasta el 2031, pero como se mencionó 

en la entrevista que se llevó a cabo con la encargada del régimen en Batca, el pago de este 

impuesto no es de un valor muy elevado para la empresa, se goza del beneficio, pero en 

caso de pagarlo se puede realizar sin ningún inconveniente. 

Gráfico 6 
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2. El segundo beneficio es el impuesto de ventas mencionado en el inciso e), eso como lo 

menciona en la entrevista, se utiliza para la compra de bienes y servicios que se usan en la 

compañía. Por ejemplo, el de los artículos de limpieza para el mantenimiento del edificio, 

servicios de cafetería y suplementos de oficina necesarios para el funcionamiento de la 

empresa. 

3. La excepción del impuesto sobre la renta como lo menciona en el inciso g) que es la exen-

ción del impuesto en relación con las ganancias brutas o netas, abonos a accionistas, divi-

dendos, entre otros que dependen de la clasificación relacionada con la ubicación de las 

empresas dentro del inciso. Según esa clasificación se indica que British American To-

bacco está clasificada como zona de mayor desarrollo relativo, por lo que goza de un 

100 % de exención en los primeros 8 años y de un 50 % en los siguientes 4 años. 

Como estos términos finalizaron en el año 2022 se buscó mantener este beneficio y se firmó un 

nuevo contrato conforme al art. 20bis en donde menciona que no se le otorgará de nuevo a personas 

físicas o jurídicas el régimen para operar o desarrollar una empresa o proyecto que ya este benefi-

ciado de este, a menos que se demuestre que es un proyecto de nueva inversión. Con este nuevo 

contrato se extendió el beneficio y ahora se gozará hasta el 2029 en un 100 % (los primeros 8 años) 

y de ese mismo año hasta el 2033 gozará de un 50 % de la exención (los últimos 4 años). 

1) Por último y que es en donde se centra el mayor ahorro al Batca al pertenecer al régimen, 

se encuentra el impuesto sobre las remesas al exterior. Para entrar en contexto, el mayor 

ingreso que posee la compañía es por la venta de servicios, cada una de las personas que 

trabaja en la empresa lo hacen para un país diferente, por lo que la empresa recobra estos 

servicios a las organizaciones. Al final los gastos en los que se incurre para la contratación 

de un empleado se cobran a las empresas a las que se les da el servicio, por lo que las 

utilidades pueden ser o muy bajas, nulas o hasta pueden existir pérdidas. 
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Pregunta n.º 7 

 

En la entrevista realizada, 8 de cada 15 personas creen que el valor de los incentivos que la 

compañía percibe es aproximadamente de £1,000,000 a £2,000,000 al año, pero aunque los montos 

específicos de los incentivos de los que goza la empresa son datos confidenciales, la persona a la 

que se realizó la entrevista complementaria mencionó que el ahorro más relevante para la empresa 

es sobre el impuesto sobre las remesas al exterior o withholding tax, como se conoce dentro de la 

compañía, y que asciende a un valor promedio de £2,500,000 a £3,000,000 de libras esterlinas al 

año que es alrededor de ₡2.000.000.000. 

  

Gráfico 7 
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Pregunta n.º 8 

 

La Ley n.º 7210, Ley de Régimen de Zonas Francas (1990), en el art. 21 menciona que las 

empresas que formen parte del régimen de zona franca pueden solicitar a la Corporación, que es 

el contacto entre las compañías y el gobierno, algunos beneficios como: 

Asistencia para el entrenamiento, coordinada por el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), 

para empleados y aspirantes a empleados de las empresas establecidas en las zonas francas. 

Las empresas ubicadas en zonas francas, en regiones de menor desarrollo relativo, podrán aco-

gerse al Programa nacional para la generación de empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, para capacitar y brindar trabajo a las personas desempleadas, las subempleadas y las de 

bajos ingresos de su zona, según se defina en el reglamento que elaborarán, conjuntamente, los 

Ministerios de Comercio Exterior y de Trabajo y Seguridad Social. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y las empresas suscribirán un convenio que deberá 

ajustarse a las siguientes disposiciones: 

La capacitación, el entrenamiento o el reentrenamiento tendrá un plazo de tres meses, prorro-

gable por un período igual, cuando la complejidad o la intensidad del proceso lo ameriten, a 

Gráfico 8 
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juicio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previo informe del Ministerio de Comercio 

Exterior. 

La capacitación estará a cargo de la empresa que se acoja a este beneficio, la cual pondrá a 

disposición del aprendiz las instalaciones, la maquinaria y el equipo necesarios para capacitarlo. 

Los cursos serán supervisados por el Instituto Nacional de Aprendizaje, de conformidad con 

los lineamientos que se establezcan en el convenio respectivo. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social otorgará al aprendiz un subsidio mensual, con 

cargo al fondo del Programa, durante todo el período de capacitación. El monto de ese subsidio 

será equivalente al salario mínimo mensual. 

Por tratarse de un incentivo a la formación técnica, el pago no generará ninguna relación laboral 

ni otros efectos legales. 

La empresa estará obligada a contratar al aprendiz, una vez capacitado o entrenado, siempre y 

cuando resulte idóneo, en los términos establecidos en el convenio respectivo. 

Asistencia en la selección del personal que han de emplear en estas empresas. Se coordinarán 

las actividades de selección con el Instituto Nacional de Aprendizaje, el Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social, gremios laborales y otras instituciones locales y estatales. 

Asistencia y asesoramiento en sus requerimientos y necesidades ante las instituciones guberna-

mentales y privadas. 

Asistencia en cuanto a vivienda y necesidades de carácter educacional, para sus empleados y 

familias, mediante coordinación con las instituciones públicas. 

Al utilizar como referencia el Gráfico 8, resalta que el 86.6 % de las personas de la muestra 

seleccionaron que el convenio con el Ministerio de Trabajo es uno de los beneficios que más co-

nocen, de lo que no tienen conocimiento es que de acuerdo con la referencia del artículo anterior 

(art. 21 de la Ley n.º 7210), la compañía usa todos los beneficios mencionados. En la empresa se 
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imparten cursos realizados por el INA, que les permiten desarrollar a las personas colaboradoras 

su conocimiento relacionado con sus labores en la empresa y esto permite aplicarlo en sus puestos 

de trabajo para mejorar procesos. Lo anterior representa un beneficio, tanto para la compañía como 

para el trabajador y sus capacidades laborales. 

Con respecto a la asociación con el Ministerio de Trabajo, permite dar una seguridad a sus 

empleados y se tiene la certeza de que sus labores son bien remuneradas, no son parte de explota-

ción laboral y que todo está bajo control y siempre apegado a la ley. Además de esto, le permite al 

empleado que se interese en estos temas llevar los cursos que imparte el Ministerio de Trabajo. 

Este beneficio es para cualquier colaborador debido a que se relaciona con cualquier ámbito laboral 

y les da a las personas colaboradoras de la compañía la oportunidad de comprender todo lo que se 

relaciona con una labor dentro de una empresa. 

Además, en cuanto al inciso d) de este artículo, para cualquier tema con respecto a vivienda o 

educación, la empresa cuenta con asesoría que permite que los empleados y sus familiares tomen 

la mejor decisión y con los mejores beneficios gracias a que están bien informados. 

Unidad de análisis 4: Finanzas públicas 

Pregunta n.º 9 

 
Gráfico 9 
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El art. 1 de la Ley n.º 7210 (1990) indica que: “El Régimen de Zonas Francas se otorgará solo 

a empresas con proyectos cuya inversión nueva inicial en activos fijos sea de al menos ciento 

cincuenta mil dólares estadounidenses (US$150.000,00) o su equivalente en moneda nacional”. 

El 87 % de los entrevistados en la encuesta dictaminó que la inversión realizada por la empresa 

para entrar al régimen fue de $150,000.00 USD. En el caso de la inversión realizada por Batca, la 

compañía llevó a cabo 2 inversiones, la primera se realizó en el 2012 con una inversión inicial de 

$200,000 USD aproximadamente y para su renovación del contrato para el régimen de zona franca 

se hizo una segunda inversión aproximada de $160,000 USD en el 2021. 

Pregunta n.º 10 

 

Con base en la tabulación anterior, 6 de los 15 entrevistados determinaron que las inversiones 

que realizan las empresas que ingresan al régimen de zona franca son un beneficio que se utiliza 

para a saldar la deuda pública y 5 de esos 15 seleccionaron que las inversiones se enfocan en 

beneficiar los gastos públicos del país. 

No obstante, con base en lo que decreta el Ministerio de Comercio Exterior toda inversión rea-

lizada por las empresas dentro de régimen de zona franca va directamente a la inversión extranjera 

directa (IED) y las inversiones representan un 76.2 % de esta inversión y superan a las compañías 

extranjeras, sistemas financieros y hasta el turismo. De acuerdo con estudios realizados por la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) el IED es un incentivo para impulsar 

Gráfico 10 
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el crecimiento económico y este recurso se utiliza para la creación de instituciones y el diseño de 

políticas para atraer más empresas a que inviertan en Costa Rica. 

Por otro lado, las zonas francas son una de las mayores fuentes de empleabilidad en el país, año 

a año generan cientos de nuevos puestos de trabajo dándole oportunidad a muchas personas con 

poca experiencia laboral al permitirles entrar con la menor cantidad de requisitos posibles. Las 

empresas erradicadas en las zonas francas o establecidas como zonas francas: 

Generan 120 mil empleados directos y 57 mil empleos indirectos para un total de 172 mil pues-

tos de trabajo A esas 120 mil personas que las Zonas Francas emplean directamente les paga 

$2,117 millones en salarios y $786 millones en cargas sociales por año (Jenkins Rodríguez, 

2022, s. p.). 

Según el último estudio realizado por Medaglia Monge y Mora Álvarez (2019) para la Promo-

tora de Comercio Exterior de Costa Rica sobre el beneficio neto del régimen para el país entre el 

2014 y el 2018, se mencionan algunos puntos como 

1. En el 2018 la contribución absoluta del régimen de zona franca (RFZ) alcanzó los 4.721 

millones de dólares USD, lo que representa un 7,9% del producto interno bruto. 

2. El beneficio país neto (BPN) por la operación del Régimen de Zona Franca (RZF) alcanzó 

en 2018 un valor de US$2.294 millones, lo que refleja un crecimiento promedio anual del 9% 

en relación con 2014. 

3. El análisis del impacto del RZF en Costa Rica indica que este es socialmente rentable, 

dado que en el periodo 2014-2018 cada dólar no percibido de impuesto genera dos dólares y 

medio que se manifiestan en beneficios sociales para la ciudadanía costarricense. 

4. Las empresas y trabajadores del RZF aportaron US$508 millones a la Caja Costarricense 

de Seguro Social en 2018. Asimismo, las empresas del RZF contribuyeron al Instituto Nacional 

de Aprendizaje (INA) con US$32 millones en 2018. 

5. El salario promedio por trabajador pagado recibido por los trabajadores del RZF alcanzó 
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los US$1.554 mensuales en 2018. 

6. El gasto nacional en compras de bienes y servicios, que refleja el encadenamiento pro-

ductivo entre las empresas del RZF y las empresas nacionales, alcanzó en 2018 los US $2.203 

millones, lo que representó el 47% de compras que realizaron las empresas del RZF incluyendo 

importaciones. Los sectores de servicios y la industria alimentaria fueron los que más contribu-

yeron al gasto nacional en compras de bienes y servicios, con un 42% y un 23%, respectiva-

mente (pp. 4-5). 

Para el 2021 Batca generó 150 empleos nuevos y, actualmente, cuenta con más de 960 emplea-

dos en su planilla, realizando aportes con las cargas sociales. Con esto genera ingresos para muchas 

familias y muchas empresas, ya que todos los trabajadores son consumidores directos de muchísi-

mos servicios y productos. 
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Capítulo V. Conclusiones y recomendaciones 

Conclusiones 

A partir de la investigación pertinente y de los objetivos establecidos se llegó a las siguientes 

conclusiones: 

• Con base en una comparación entre el 2020 y el 2021 la situación financiera se ha mante-

nido constante, ya que sus utilidades variaron en un 6 %, aunque realizaran disminuciones 

en los gastos y en costos. 

• Las inversiones, tanto a corto como a largo plazo, aumentaron en el 2020 y el 2021 en un 

105 %. Estas inversiones están repartidas entre la inversión de su filial, las investigaciones 

para la mejora de sus productos y la reducción de su impacto ambiental. 

• Con respecto al segundo objetivo sobre el alcance que posee la ley en la empresa, relacio-

nado con el art. 19, aparte de los controles internos que posee la compañía se deben imple-

mentar algunos controles y reportes que deben presentarse a la corporación y a las entida-

des pertinentes como prueba de que lo que se hace en la empresa, todo lo que se compra y 

se vende está permitido por la ley. Es decir, que la compañía no recaiga en ninguna ilega-

lidad en sus operaciones. 

• Para el tercer objetivo es posible destacar los incentivos que es la parte más importante de 

esta ley, ya que las empresas como Batca gozan de ciertos incentivos económicos al ser 

parte de este régimen que están reglamentados en el art. 20 de la Ley n.º 7210. Como in-

centivo está el no pagar los impuestos municipales, el estar exentos del pago de impuesto 

sobre la renta en un 100 % hasta 2029 y un 50 % desde el 2030 hasta el 2033, además, el 

impuesto sobre las remesas al exterior que representa un ahorro de £3,000,000 que es un 

promedio de ₡2.000.000.000. 

• Además de los incentivos también se habla de los beneficios que trae el ser parte del régi-

men como la asistencia para entrenamientos que brinda el INA, utilizar el Programa Na-

cional para la Generación de Trabajo del Ministerio de Trabajo y la asistencia y asesora-

miento para trámites en instituciones gubernamentales y estatales. 
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• Para el último objetivo, hablando del aporte que se hace a las finanzas públicas, las empre-

sas como British American Tobacco lo realizan de dos maneras. En la primera y como lo 

indica el art. 1 de la Ley n.º 7210 (1990), se debe realizar una inversión inicial al país con 

un valor mayor que $150,000 USD y va directamente para la inversión extranjera directa 

(IED) que lo utiliza el gobierno para crear instituciones que promuevan las inversiones en 

el futuro. El segundo aporte es la empleabilidad que dan las compañías que se encuentran 

dentro del régimen, Batca da empleo a más de 960 personas, con lo que aporta a la activa-

ción de la economía nacional. 

Recomendaciones 

De acuerdo con las conclusiones que se estipularon en esta investigación se plantearon las si-

guientes recomendaciones que pretenden generar un beneficio. 

• En primer lugar, se le recomienda al Departamento de Finanzas, específicamente al equipo 

de Finance & Reporting que continúe realizando la inversión antes de que finalicen los 

8 años de plazo para el goce del 100 % de las exoneraciones. Esto beneficiará en la dismi-

nución de pasivos y de gastos que pueden destinarse para otros aspectos. 

• Otras de las recomendaciones son para el Departamento Financiero y para el Departamento 

de Recursos Humanos, específicamente para los encargados del presupuesto, destinar más 

del presupuesto anual para aumentar expansión de la compañía y para la contratación de 

más recurso humano calificado para que trabaje en la empresa, lo que beneficia tanto a la 

empresa con la expansión como al país creando más empleos para aportar a la economía 

nacional. 

• Como tercera recomendación, al Departamento de Recursos Humanos, se recomienda uti-

lizar las capacitaciones producto de los convenios con el Ministerio de Trabajo y el INA 

como parte de su proceso de inducción y que se haga un entrenamiento periódico para 

refrescar lo aprendido y reforzar el crecimiento, tanto en el ámbito personal como en lo 

profesional de sus colaboradores. 

• Como cuarta recomendación, para el Departamento Financiero y al Departamento de Plan-

ning, realizar inversiones en monedas extranjeras apegándose al inciso j) del art. 20, ya que 
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pueden tener un libre manejo de sus divisas, aunque deben estar reglamentadas por el 

Banco Central. 

• Como quinta recomendación, para el Departamento de Mercadeo, utilizar el inciso c) del 

art. 19 que es la facilitación de artículos o productos a organismos oficiales como exhibi-

ción para impulsar sus productos y el mercado en el que se desarrollan, tanto en el ámbito 

de productos como en el ámbito laboral para entrar en mercados desconocidos. 
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